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SERVICIO N4 IONAL DE LA DI 	PACIDAD 
1/ 

Aprueba convenio de transferencia de 
recursos del Programa Atención Temprana, 
que indica 

RESOLUCION EXENTA N° 0006 
SANTIAGO, 3 ENE 2018 

VISTOS: 
Lo dispuesto en el DFL N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica 
Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 19.880 sobre 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado; 
la Ley N°20.422 sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad; Ley N°21.053 de Presupuestos del Sector Público, para el año 2018; Decreto 
Supremo N°18, de fecha 14 de Julio de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, que nombra 
Director Nacional de SENADIS; Resolución Exenta DGP N°619 de 2015, del Servicio Nacional 
de la Discapacidad; Resolución N°1600, de 2008, de la Contraloría General de la República sobre 
exención del trámite de Toma de Razón y los antecedentes adjuntos, 

CONSIDERANDO: 
1° Que la Resolución Exenta N° 5991, de 22 de septiembre de 2014, del Servicio Nacional de 

la Discapacidad, aprobó el Programa de Atención Temprana, que tiene por objetivo general 
"Contribuir a la inclusión social y equiparación de oportunidades de niños y niñas en situación 
de discapacidad o rezago del desarrollo". 

2° Que la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, vigente en el Estado de Chile, destaca el hecho de que la mayoría de las 
personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza y reconoce, a este respecto, la 
necesidad fundamental de mitigar los efectos negativos. 

3° Que el Servicio Nacional de la Discapacidad en virtud de la Ley N° 20.422, que establece 
Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, 
tiene entre sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 62 letras d) y e), 
promover y desarrollar acciones que favorezcan la coordinación del sector privado con el 
sector público en todas aquellas materias que digan relación con mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad, y financiar total o parcialmente, planes, programas y 
proyectos.. 
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RESUELVO: 

1. APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 21 de 
diciembre de 2017 entre el Servicio Nacional de la Discapacidad y la Fundación Centro 
de Educación y Promoción de Acción Solidaria CEPAS, cuyo texto íntegro y fiel es el 
siguiente: 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
ESTRATEGIAS PARA LA INCLUSIÓN EDUCATIVA Y SOCIAL DE NIÑOS Y NIÑAS EN 

SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD O REZAGO DEL DESARROLLO 
ENTRE 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 
Y 

FUNDACIÓN CENTRO DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE ACCIÓN SOLIDARIA CEPAS 

En Santiago de Chile, a 21 de diciembre de 2017 entre el SERVICIO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD, Rol Único Tributario N°72.576.700-5, representado por su Director Nacional 
señor Daniel Concha Gamboa, cédula nacional de identidad N  ambos domiciliados 
en calle Catedral N° 1575, piso 1, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte y de 
aquí en adelante SENADIS, y por la otra, la FUNDACIÓN CENTRO DE EDUCACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE ACCIÓN SOLIDARIA CEPAS, Rol Único Tributario N°75.218.100-4, 
representada por don/ña Mario Esteban Cabrera Delgado, Cedula Nacional de Identidad 
N , ambos domiciliados en calle Democracia N°923 comuna de Coronel, Región del 
Bío Bío, en adelante El/la EJECUTOR/A se ha acordado el siguiente convenio: 

PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. 
Por este acto, las partes se comprometen a contribuir en la reducción de barreras para el 
acceso, permanencia, progreso y egreso de niños y niñas en situación de discapacidad o 
rezago del desarrollo, en todos aquellos establecimientos administrados por El/la 
EJECUTOR/A, además de aquellos que a través de las acciones intersectoriales necesiten 
de apoyo, para lo cual, SENADIS, a través del componente: Formación y apoyo inclusivo a las 
comunidades educativas, financiará: 
La contratación de duplas profesionales del área de la salud y educación, los cuales prestaran 
servicios profesionales en función de las siguientes líneas de trabajo y que comprende las 
acciones que en cada caso se indican: 

a. Apoyo educativo inclusivo para los equipos educativos de atención directa de niñas y niños  
en contextos regulares de educación, que comprende: 
Formulación y ejecución de Planes de Apoyo Inclusivo elaborados por equipos 
multidisciplinarios de apoyo y equipo permanente en aulas regulares con el objeto de potenciar 
al máximo los aprendizajes de todos los niños y niñas. 

Fortalecimiento de competencias inclusivas a equipos educativos de los centros. 
Formación a equipos educativos para el desarrollo de competencias para la atención de 
calidad de niños y niñas basada en la heterogeneidad, trabajo colaborativo y enfoque de 
derechos. - Instalar de manera gradual el modelo educativo inclusivo en cada una de las 
instituciones intervenidas a través de la formación y revisión intencionada del Proyecto 
Educativo Institucional PEI, Curriculum, enfoque metodológico, criterios y procedimientos de 
evaluación y flexibilidad de los procesos de enseñanza, disponibilidad de recursos de apoyo y 
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SENADIS rechazará aquellos gastos que realice El/la EJECUTOR/A fuera del período de 
ejecución, que no se relacionen con el objetivo del proyecto, o que no puedan ser 
respaldados contablemente con documentación auténtica y pertinente, a nombre de la 
INSTITUCIÓN 

Como asimismo, SENADIS rechazará cualquier gasto que realizare El/la EJECUTOR/A antes de 
la entrada en vigencia del presente convenio. 

2. Gastar los dineros que sean remesados por SENADIS, con estricta sujeción a los términos 
y categoría definida en el siguiente presupuesto: 

PRESUPUESTO 
CATEGORÍA MONTO 

Personal $ 37.962.000 
Inversión $ 1.423.750 
Total Presupuesto Aprobado $39.385.750.- 

3. Comunicar a los beneficiarios directos e indirectos del convenio el objetivo del mismo y 
que su ejecución se realiza gracias al financiamiento otorgado por SENADIS, mediante 
publicación destacada en un lugar visible de la sede donde se desarrolla el convenio, para 
conocimiento de la comunidad. 

Asimismo, en el desarrollo de las acciones de formación y trabajo intersectorial, debiendo 
incluir en el material de trabajo y de difusión del convenio en forma visible y adecuada al 
formato de que se trate, la siguiente frase: "Este proyecto aporta a la inclusión social de 
niños y niñas en situación de discapacidad y es financiado por el Servicio Nacional 
de la Discapacidad-Senadis — Gobierno de Chile", de conformidad con los acuerdos 
establecidos con el supervisor/a asignado por SENADIS a través de su Dirección Regional 
respectiva. 

4. Cumplir y responder al procedimiento de supervisión, seguimiento y control, administrativo 
y técnico, establecido en la "Guía de Gestión Administrativa y sus modificaciones, 
denominada de aquí en adelante Guía de Gestión", elaborada por SENADIS y que El/la 
EJECUTOR/A declara, por este acto, haber recibido, conocer y aceptar en todos sus 
términos. 

5. Obrar con la máxima diligencia, cumplir fielmente las instrucciones que le imparta 
SENADIS, a través de sus supervisores/as, y dar cuenta de cualquier hecho o circunstancia 
que dificulte, ponga en riesgo, haga imposible o más onerosa la ejecución del 	convenio 
: el desarrollo del convenio deberá ceñirse estrictamente al programa de trabajo aprobado 
por SENADIS en la visita de instalación. 

6. Cualquier modificación en el programa de trabajo deberá solicitarla El/la EJECUTOR/A al/la 
Director/a Regional respectivo/a de SENADIS, fundadamente y por escrito, quien evaluará 
la solicitud e informará al/la interesado/a la resolución que adopte. 

7. Brindar todas las facilidades que le sean requeridas por el/la supervisor/a de proyectos, con 
motivo de visitas de seguimiento, de supervisión o de control, así como en las de carácter 
protocolar que pueda realizar el/la Director/a Regional, el/la Director/a Nacional, el/la 



A
R

C
H

IV
O

 D
IG

IT
A

L
-  S

E
N

A
D

IS
 

20. Disponer los recursos necesarios para que los profesionales contratados/as puedan 
participar de una jornada técnica durante el trascurso del convenio. 

21. Disponer los recursos recurrentes (material de oficina y para la relación de talleres u otros) 
solicitados por los/as profesionales, para la implementación y ejecución de las diferentes 
acciones relacionadas al convenio. 

22. Desarrollar el plan de trabajo con enfoque territorial, considerando calidad y cobertura en el 
desarrollo de las acciones en conjunto con SENADIS. 

23. Comprometer, gestionar e implementar mejoras progresivas en materias de accesibilidad 
en los jardines infantiles asociados al convenio. 

24. Realizar una actividad de lanzamiento y cierre, dirigida a la comunidad, a fin de dar a 
conocer el convenio y los resultados de las actividades comprometidas, destacando la 
temática de inclusión e igualdad de oportunidades en el ámbito educativo. 

25. Será obligación de El/la EJECUTOR/A llevar a cabo, todas aquellas acciones establecidas 
técnicamente con SENADIS. 

26. Realizar un proceso de inducción y capacitación de los profesionales contratados y otros 
agentes involucrados en el proceso de ejecución del convenio en coordinación con 
SENADIS. 

27. Designar un/a encargado/a del convenio, que tenga como funciones; Coordinar, hacer 
seguimiento y evaluar las acciones que deben realizar las duplas de profesionales 
contratadas, además de ser responsable exclusivo del cumplimiento del Plan de Apoyo 
Inclusivo establecido. 

28. Velar por el estricto cumplimiento de la normativa vigente contenida en la Ley N°20.594, 
que crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales contra menores y establece 
registro de dichas inhabilidades 

CUARTO: RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA. 
El/la EJECUTOR/A, deberá contratar por su cuenta y riesgo los servicios de los/as profesional, 
debiendo cumplir con los perfiles requeridos respectivamente, liberando al Servicio Nacional de 
la Discapacidad de cualquier responsabilidad en la contratación. 

El contrato por los servicios de servicios de los/as profesionales que mantenga y/o celebre el/la 
EJECUTOR/A para la ejecución del presente convenio, no generará vínculo alguno entre 
SENADIS y el personal que preste sus servicios en virtud de este convenio. 

El contrato de cada profesional deberá regirse a los límites que la ley establece en cuanto a la 
jornada de trabajo. esto es: no puede exceder de 45 horas semanales. 

Una copia del/de los contrato/s entre el/la EJECUTOR/A y la/s persona/s que preste/n los 
servicios, deberá/n adjuntarse dentro de la primera rendición de cuentas a SENADIS. 

El/la EJECUTOR/A, no podrá contratar, bajo ninguna modalidad, funcionario/a de este Servicio, 
que cumpla funciones de supervisor o coordinador o, cualquier otra función que tenga relación 
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sancionado por SENADIS regional, a los equipos educativos, con la finalidad de instalar 
competencias para la atención de niños y niñas en situación de discapacidad en contextos 
inclusivos. Asesorar a los equipos en las siguientes dimensiones: 

a. Preparación para la enseñanza y aprendizaje. 
b. Ambiente para el aprendizaje. 
c. Enseñanza para todos los niños y niñas. 

8. Evaluación psicosocial y educativa de los niños y niñas beneficiarios identificados en cada 
jardín infantil, su familia y entorno social. 

9. Intervención inclusiva en las aulas regulares, propiciando la participación activa de niños 
y niñas, educadores/as y sus familias cuando corresponda. 

10. Aplicar instrumento que mide la inclusión educativa IMEI, dos veces en el año. Realizar 
con la información obtenida un informe de resultados. 

11. Acompañar a las familias a través de distintos mecanismos; entrevistas, devolución de 
avances y resultados, realización de talleres inclusivos u otras acciones pertinentes al 
diagnóstico. 

12. Articular el Programa de Atención Temprana con los Programas de Integración escolar 
PIE de la comuna de ejecución, para el acompañamiento del proceso de transición desde 
la educación parvularia a la educación básica regular. 

13. Desarrollar actividades de información y sensibilización a la comunidad educativa en 
relación a la inclusión educativa. 

14. Sistematizar las acciones emprendidas y generar un espacio de entrega de resultados al 
final de la ejecución del convenio. 

SÉPTIMO: EXCLUSIVIDAD DE LOS SERVICIOS DE LOS/LAS PROFESIONALES. 
Los/as referidos/as profesionales deberán estar destinados/as única y exclusivamente al 
desarrollo de las actividades relativas al cumplimiento del objeto de este convenio, obligación que 
las partes elevan al carácter de esencial y su incumplimiento dará derecho a SENADIS para poner 
término al presente convenio en forma anticipada y exigir la devolución de los dineros transferidos 
por este acto. 

OCTAVO: CONTRAPARTES TÉCNICAS. 
La contraparte técnica la ejercerá el Servicio Nacional de la Discapacidad a través de la Dirección 
Regional. La contraparte técnica de El/la EJECUTOR/A, se ejercerá a través de la Dirección de 
Educación de dicha institución, quien se encargará de la administración y coordinación del 
convenio. 

NOVENO: ENTRADA EN VIGENCIA DEL CONVENIO. 
El presente convenio entrará en vigencia desde la fecha de Resolución Exenta de SENADIS que 
lo aprueba, hasta la fecha de la resolución de cierre del proyecto, que da cuenta del cumplimiento 
total e íntegro de las obligaciones emanadas del presente convenio y de sus modificaciones, en 
su caso. El plazo para la ejecución del proyecto será hasta el 31 de diciembre 2018, a contar 
de la entrada en vigencia. 
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5. Identificar oportunamente problemas en el desarrollo del proyecto, para adoptar medidas 
paliativas que no comprometan la calidad de los resultados esperados. 

Determinar el rendimiento del proyecto en función del uso y destino de los recursos 
asignados, de acuerdo a lo establecido en el Convenio y en virtud de quienes se 
beneficien directamente de las iniciativas. 

7. Solicitar a través de la Dirección Regional respectiva, el término anticipado del proyecto 
de ejecución o condicionar su continuidad, en caso de no cumplimiento con lo establecido 
en el presente convenio y/o en los documentos que forman parte integrante de él. 

DECIMO SEGUNDO: INSTRUMENTOS DEL CONVENIO: 
La ejecución del proyecto se rige por los documentos que a continuación se indican: 

a. Convenio de ejecución del proyecto. 
b. Guía de Gestión Administrativa. 
c. Manual de Rendición de Cuentas 
d. Anexos Técnicos del Programa de Atención Temprana 
e. Normas Gráficas Senadis 

En caso de discrepancia entre los documentos que rigen el presente convenio, prevalecerán entre 
sí en el mismo orden precedente. Dichos documentos son conocidos por las partes y se 
entienden formar parte integrante del presente convenio. 

DECIMO TERCERO: AUTORIZACIÓN EXPRESA Y DIFUSIÓN. 
Por este acto, El/la EJECUTOR/A, autoriza expresamente y en forma indefinida a SENADIS para 
publicar, difundir, reproducir, ejecutar, distribuir y utilizar, total o parcialmente y sin costo alguno, 
los productos, materiales, documentos u obras literarias. artísticas y científicas, incluyendo los 
programas computacionales, que se produzcan con motivo de la ejecución del presente programa 
o proyecto referido solamente a las actividades relativas a los beneficiarios de este convenio. 

Finalizada la ejecución del convenio y previo al cierre del mismo, El/la EJECUTOR/A deberá 
hacer entrega a SENADIS de un ejemplar del producto, material, documento u obra antes 
señalados, de ser el caso. 

DECIMO CUARTO: CONTENIDO Y REMISIÓN DE INFORMES TECNICOS Y FINANCIEROS. 
El/la EJECUTOR/A deberá enviar a SENADIS, los informes técnicos y financieros de acuerdo a 
los formatos establecidos en la Guía de Gestión Administrativa, Anexos Técnicos del Programa 
y el Manual de Rendición de Cuentas de SENADIS. 

Estos informes serán: 
1. Informes Técnicos de Instalación, Avance y Final 
El/la EJECUTOR/A entregará al SENADIS un informe técnico de instalación, un informe técnico 
de avance y un informe técnico final, los cuales deberán ser remitidos por escrito y en formato 
digital. 

a. El informe Técnico de instalación deberá ser entregado al término del segundo mes 
una vez iniciada la ejecución del convenio 

b. El informe técnico de avance deberá ser entregado finalizando el sexto mes  de 
iniciado el convenio. 
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contablemente con documentación auténtica y en las condiciones exigidas por SENADIS. 

Si SENADIS formula nuevas objeciones el/la EJECUTOR/A tendrá el plazo de diez días corridos 
para subsanar lo objetado. 

En este último caso, de no haber conformidad con la rendición y por tanto no pueda ser aprobada, 
se dictará una resolución dentro del mismo pazo indicado en el párrafo primero, esto es, 90 días 
corridos a la entrega de la respectiva rendición, ya sea ésta parcial o final, la que dispondrá el 
término del convenio; la restitución de fondos y, en su caso, que se haga efectiva la Garantía, 
procediendo el Servicio a ejercer las acciones legales de cobro pertinentes a través del Consejo 
de Defensa del Estado. 

DÉCIMO SEXTO: COSTOS DISTINTOS A LOS PROGRAMADOS. 
Para el caso que El/la EJECUTOR/A requiera realizar gastos por sobre los montos transferidos 
en este convenio, la diferencia será de su cargo. 

DÉCIMO SEPTIMO: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO. 
El incumplimiento por El/la EJECUTOR/A de cualquiera de las estipulaciones contenidas en el 
presente convenio y en los instrumentos que forman parte integrante de éste, facultará a 
SENADIS para ponerle término en forma anticipada a la ejecución del convenio, mediante 
resolución y proceder al cobro de su garantía, según corresponda, y ejercer las acciones legales 
a que hubiere lugar. 

Se entenderá que constituye incumplimiento grave del presente contrato por parte de El/la 
EJECUTOR/A, cuando por causa imputable a él/ella, incurra en las siguientes causales: 

1. Destinación de los dineros transferidos en virtud del presente instrumento, a un fin que no 
corresponda al cumplimento de las obligaciones del presente convenio. 

2. Utilización fraudulenta de los dineros transferidos en virtud del presente convenio. 

3. Adulteración de la documentación que sirva de respaldo a las rendiciones de cuentas. 

4. Incumplimiento de los plazos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos 
que se entienden formar parte integrante de él. 

5. El incumplimiento de cualquiera otra obligación que El/la EJECUTOR/A mantenga con 
SENADIS. 

6. Divulgar de cualquier forma información confidencial fuera de los términos señalados en 
el presente instrumento. 

7. Falta de financiamiento de los eventuales costos adicionales del proyecto que excedan a 
los financiados en este acto. 

8. La no restitución de los eventuales fondos no gastados al término de la ejecución del 
proyecto, en forma conjunta a la última rendición de las cuentas. 

9. Suspenda o paralice sin motivo fundado, las actividades comprometidas en el presente 
Convenio. 
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VIGÉSIMO PRIMERO: PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
Las partes reconocen como información confidencial y amparada por las normas constitucionales, 
legales. reglamentarias y especialmente aquellas establecidas en la Ley 19.628 del año 1999 y 
en los artículos 22 y 31 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, relativas a la protección de la vida privada, toda información que sea 
transmitida entre ellas que diga relación con datos personales, esto es, los relativos a cualquier 
información concerniente a personas naturales, identificadas o identificables o que digan relación 
con datos sensibles, que son aquellos que se refieren a las características físicas o morales de 
las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos 
personales, el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones 
religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual. Dicha información no podrá, 
bajo circunstancia alguna, salvo para cumplir fines propios del respectivo organismo y expresados 
en este acuerdo de voluntades, ser divulgada a terceros, sean personas naturales o jurídicas, ni 
aún a pretexto de haber terminado el convenio por cualquier causa. En relación con lo anterior, 
si una de las partes entrega información que contenga datos personales a la otra, ésta última 
quedará sujeta a las siguientes obligaciones, sin perjuicio de la obligación de dar cabal 
cumplimiento a las normas vigentes sobre protección de la vida privada y datos personales: 

1. Limitar la divulgación de dicha información sólo a aquellos funcionarios que tengan 
estrictamente la necesidad de conocerla, en virtud del ejercicio de sus funciones. 

2. Instruir, conforme a sus procedimientos internos, a los funcionarios que tengan acceso a 
la misma sobre las normas vigentes en materia de protección de datos personales, en 
especial, sobre las obligaciones y derechos que ellas establecen. 

3. Adoptar las medidas de seguridad que sean pertinentes, a fin de conservar la integridad 
de dicha información y prevenir su conocimiento, uso y divulgación por parte de personas 
no autorizadas. 

La información que las partes se comuniquen o transmitan sólo podrá ser utilizada por éstas en 
el cumplimiento de sus funciones. En consecuencia, será de su responsabilidad impedir que otra 
persona o entidad utilice dicha información o le dé un uso distinto del indicado. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: TRIBUNALES COMPETENTES. 
Para todos los efectos derivados del presente convenio las partes se someten a la competencia 
de los Tribunales Ordinarios de Justicia de la ciudad de Concepción, Región del Bío Bío. 

VIGÉSIMO TERCERO: PERSONERÍA. 
La personería de don Daniel Concha Gamboa, para representar a SENADIS como Director 
Nacional, consta en Decreto Supremo N°18 de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social. Por su 
parte, la personería de don/doña Mario Esteban Cabrera Delgado para representar a El/la 
EJECUTOR/A consta en Certificado de Directorio de persona jurídica sin fines de lucro, de fecha 
27 de noviembre de 2017, emitido por el SRCeI, documentos que no se insertan por ser conocidos 
de las partes. 

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder de El/la 
EJECUTOR/A y uno en poder del SENADIS. 

2. IMPÚTESE  el gasto que demande el convenio indicado al Subtítulo 24, ítem 01 y 
asignación 583 del presupuesto vigente. 
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
ESTRATEGIAS PARA LA INCLUSIÓN EDUCATIVA Y SOCIAL DE NIÑOS Y NIÑAS EN 

SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD O REZAGO DEL DESARROLLO 
ENTRE 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 
Y 

FUNDACIÓN CENTRO DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE ACCIÓN SOLIDARIA CEPAS 

En Santiago de Chile, a 21 de diciembre de 2017 entre el SERVICIO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD, Rol Único Tributario N°72.576.700-5, representado por su Director Nacional 
señor Daniel Concha Gamboa, cédula nacional de identidad N , ambos domiciliados 
en calle Catedral N° 1575, piso 1, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte y de 
aquí en adelante SENADIS, y por la otra, la FUNDACIÓN CENTRO DE EDUCACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE ACCIÓN SOLIDARIA CEPAS, Rol Único Tributario N°75.218.100-4, 
representada por don/ña Mario Esteban Cabrera Delgado, Cedula Nacional de Identidad 
N  ambos domiciliados en calle Democracia N°923 comuna de Coronel, Región del 
Bío Bío, en adelante El/la EJECUTOR/A se ha acordado el siguiente convenio: 

PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. 
Por este acto, las partes se comprometen a contribuir en la reducción de barreras para el 
acceso, permanencia, progreso y egreso de niños y niñas en situación de discapacidad o 
rezago del desarrollo, en todos aquellos establecimientos administrados por El/la 
EJECUTOR/A, además de aquellos que a través de las acciones intersectoriales necesiten 
de apoyo, para lo cual, SENADIS, a través del componente: Formación y apoyo inclusivo a las 
comunidades educativas, financiará: 
La contratación de duplas profesionales del área de la salud y educación, los cuales prestaran 
servicios profesionales en función de las siguientes líneas de trabajo y que comprende las 
acciones que en cada caso se indican: 

a. Apoyo educativo inclusivo para los equipos educativos de atención directa de niñas y niños 
en contextos regulares de educación, que comprende: 
Formulación y ejecución de Planes de Apoyo Inclusivo elaborados por equipos 
multidisciplinarios de apoyo y equipo permanente en aulas regulares con el objeto de potenciar 
al máximo los aprendizajes de todos los niños y niñas. 

b. Fortalecimiento de competencias inclusivas a equipos educativos de los centros. 
Formación a equipos educativos para el desarrollo de competencias para la atención de 
calidad de niños y niñas basada en la heterogeneidad, trabajo colaborativo y enfoque de 
derechos. - Instalar de manera gradual el modelo educativo inclusivo en cada una de las 
instituciones intervenidas a través de la formación y revisión intencionada del Proyecto 
Educativo Institucional PEI, Curriculum, enfoque metodológico, criterios y procedimientos de 
evaluación y flexibilidad de los procesos de enseñanza, disponibilidad de recursos de apoyo y 
desarrollo profesional. 

c. Coordinación y desarrollo de acciones intersectoriales  
Favorecer y fortalecer mecanismo de coordinación con el fin de hacer eficaces las acciones 
impulsadas por SENADIS a favor de la infancia, instalando un sistema de coordinación local 
para impulsar apoyos complementarios y evitar la duplicidad de intervenciones. 
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d. Fortalecimiento y apoyo a las familias. 
Promoción de la calidad de las interacciones y respuestas educativas de las familias a las 
necesidades particulares de todos los niños y niñas. Comprensión de la discapacidad y rezago 
del desarrollo y su abordaje con perspectiva de derecho y enfoque de género. Desarrollo de 
competencias y fortalecimiento de habilidades parentales para la crianza respetuosa y 
colaborativa. 

SEGUNDO: OBLIGACIÓN SENADIS. 
SENADIS se obliga a transferir a El/la EJECUTOR/A la suma de  $39.385.750.-  (Treinta y nueve 
millones trescientos ochenta y cinco mil setecientos cincuenta pesos), que serán destinados, 
exclusivamente para: 

1. El pago de servicios profesionales, considerando que los honorarios y horas profesionales 
deberán ser distribuidos en relación a los meses de ejecución del convenio, en atención 
a la fecha de inicio y finalización, se considerará para efectos de este convenio un mínimo 
de 22 horas de contratación profesional. 

2. La adquisición de recursos materiales de estimulación sensorial y motriz y tecnologías 
para la inclusión' para los centros educativos en que tenga intervenga la institución. 

SENADIS transferirá los fondos asignados en un único desembolso, en la cuenta corriente N°00-
225-08809-06 que El/la EJECUTOR/A mantiene en el Banco de Chile. En caso de no contar con 
número de cuenta bancaria, se transferirán los fondos por medio de cheque o vale vista, a nombre 
de la entidad Adjudicataria. 

Se debe tener presente que, el plazo para realizar la remesa por parte de Senadis, es de 15 días 
hábiles contados desde la resolución aprobatoria del Convenio. 

Para todos los efectos de este convenio, bastará con el documento de depósito bancario para 
probar la transferencia efectuada por SENADIS. Sin perjuicio de lo anterior, será necesario que, 
al momento de la primera rendición de cuentas, El/la EJECUTOR/A acompañe el comprobante 
de ingreso firmado por él mismo, el que deberá especificar el origen de los caudales recibidos. 

TERCERO: OBLIGACIONES GENERALES DE EL/LA EJECUTOR/A. 
Serán obligaciones las que a continuación se señalan: 

1. Utilizar los recursos que le sean asignados por SENADIS, única y exclusivamente en la 
ejecución del convenio, conforme al presupuesto aprobado por esta entidad estatal. Esta 
obligación tiene el carácter de esencial y su incumplimiento es causal de término inmediato 
del convenio, debiendo, El/la EJECUTOR/A, restituir los saldos no ejecutados, dentro del 
plazo de 5 días, contados desde la dictación de la resolución que pone término al convenio. 
SENADIS rechazará aquellos gastos que realice El/la EJECUTOR/A fuera del período de 
ejecución, que no se relacionen con el objetivo del proyecto, o que no puedan ser 
respaldados contablemente con documentación auténtica y pertinente, a nombre de la 
INSTITUCIÓN 

Como asimismo, SENADIS rechazará cualquier gasto que realizare El/la EJECUTOR/A antes de 
la entrada en vigencia del presente convenio. 

1  Tecnologías para la inclusión: Cualquier dispositivo (ayudas técnicas), software, equipo, sistema o instrumento 
fabricado, adaptado o desarrollado, que permita superar y/o eliminar las barreras educativas, que enfrentan los niños 
y niñas en situación de Discapacidad. 
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2. Gastar los dineros que sean remesados por SENADIS, con estricta sujeción a los términos 
y categoría definida en el siguiente presupuesto: 

PRESUPUESTO 
CATEGORÍA MONTO 

Personal $ 37.962.000 
Inversión $ 1.423.750 
Total Presupuesto Aprobado $39.385.750.- 

3. Comunicar a los beneficiarios directos e indirectos del convenio el objetivo del mismo y 
que su ejecución se realiza gracias al financiamiento otorgado por SENADIS, mediante 
publicación destacada en un lugar visible de la sede donde se desarrolla el convenio, para 
conocimiento de la comunidad. 

Asimismo, en el desarrollo de las acciones de formación y trabajo intersectorial, debiendo 
incluir en el material de trabajo y de difusión del convenio en forma visible y adecuada al 
formato de que se trate, la siguiente frase: "Este proyecto aporta a la inclusión social de 
niños y niñas en situación de discapacidad y es financiado por el Servicio Nacional 
de la Discapacidad-Senadis — Gobierno de Chile", de conformidad con los acuerdos 
establecidos con el supervisor/a asignado por SENADIS a través de su Dirección Regional 
respectiva. 

4. Cumplir y responder al procedimiento de supervisión, seguimiento y control, administrativo 
y técnico, establecido en la "Guía de Gestión Administrativa y sus modificaciones, 
denominada de aquí en adelante Guía de Gestión", elaborada por SENADIS y que El/la 
EJECUTOR/A declara, por este acto, haber recibido, conocer y aceptar en todos sus 
términos. 

5. Obrar con la máxima diligencia, cumplir fielmente las instrucciones que le imparta 
SENADIS, a través de sus supervisores/as, y dar cuenta de cualquier hecho o circunstancia 
que dificulte, ponga en riesgo, haga imposible o más onerosa la ejecución del 	convenio 
; el desarrollo del convenio deberá ceñirse estrictamente al programa de trabajo aprobado 
por SENADIS en la visita de instalación. 

6. Cualquier modificación en el programa de trabajo deberá solicitarla El/la EJECUTOR/A al/la 
Director/a Regional respectivo/a de SENADIS, fundadamente y por escrito, quien evaluará 
la solicitud e informará al/la interesado/a la resolución que adopte. 

7. Brindar todas las facilidades que le sean requeridas por el/la supervisor/a de proyectos, con 
motivo de visitas de seguimiento, de supervisión o de control, así como en las de carácter 
protocolar que pueda realizar el/la Director/a Regional, el/la Director/a Nacional, el/la 
Subdirector/a Nacional de SENADIS, el/la Ministro/a de Desarrollo Social u otra autoridad 
de gobierno. 

8. Todo el material gráfico de difusión del Seminario que sea diseñado por la El/la 
EJECUTOR/A, deberá ser sometido a la evaluación previa de su contenido y pertinencia 
por parte de Senadis, pudiendo hacerle observaciones y aportes a los mismos. 

9. Obtener, como consecuencia de la ejecución del convenio y de las actividades 
contempladas en él, el objetivo y resultados comprometidos. La no obtención total o parcial 
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de uno o más de ellos, por causa imputable El/la EJECUTOR/A, a la fecha de vencimiento 
del plazo de ejecución del convenio, constituirá causal de incumplimiento grave de las 
obligaciones que impone el presente convenio. 

10. No ceder el presente convenio ni sus derechos y obligaciones a terceras personas. 

11. Velar por la accesibilidad de los entornos donde convoque y/o se lleve a cabo alguna 
actividad realizada en función del presente convenio. En caso que sea necesario, disponer 
de un/a interprete de lengua de señas. 

12. Informar por escrito a SENADIS, todo cambio de domicilio de El/la EJECUTOR/A, que 
refleje uno distinto al indicado en el presente Convenio. 

13. El/la EJECUTOR/A no podrá solicitar a SENADIS modificaciones al monto asignado en el 
presupuesto señalado precedentemente, salvo en cuanto se trate del uso del saldo no 
gastado, cuya modificación presupuestaria se regirá conforme a las disposiciones del 
presente acuerdo. 

14. Incluir a SENADIS en sus actividades de difusión, promoción y comunicación del presente 
Convenio. 

15. Presentar los informes técnicos que dan cuenta de la ejecución del convenio, tal como se 
establece en la cláusula novena del presente convenio. 

16. Rendir cuentas en conformidad a la forma indicada en el presente convenio. 

17. Reintegrar a SENADIS, a través de depósito realizado en la cuenta corriente del Banco 
Estado N°00009020489 de SENADIS, aquellas sumas de dinero que no utilice para la 
ejecución del convenio, en uno o más ítem de cada categoría, correspondientes a los 
dineros adjudicados en virtud del presente convenio, y resultantes de la aplicación del 
procedimiento de control financiero establecidos en el Manual de Rendiciones y la Guía de 
Gestión Administrativa. 

18. Seleccionar y evaluar los/las profesionales idóneos/as, para el trabajo planificado, revisar 
en conjunto con SENADIS el perfil de los profesionales y en conjunto realizar la acción de 
selección final. 

19. Disponer los recursos necesarios a los/as profesionales contratados/as para el traslado 
entre los jardines infantiles y/o oficinas centrales de El/la EJECUTOR/A o cualquier otra 
actividad que sea con fines del convenio. 

20. Disponer los recursos necesarios para que los profesionales contratados/as puedan 
participar de una jornada técnica durante el trascurso del convenio. 

21. Disponer los recursos recurrentes (material de oficina y para la relación de talleres u otros) 
solicitados por los/as profesionales, para la implementación y ejecución de las diferentes 
acciones relacionadas al convenio. 

22. Desarrollar el plan de trabajo con enfoque territorial, considerando calidad y cobertura en el 
desarrollo de las acciones en conjunto con SENADIS. 
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23. Comprometer, gestionar e implementar mejoras progresivas en materias de accesibilidad 
en los jardines infantiles asociados al convenio. 

24. Realizar una actividad de lanzamiento y cierre, dirigida a la comunidad, a fin de dar a 
conocer el convenio y los resultados de las actividades comprometidas, destacando la 
temática de inclusión e igualdad de oportunidades en el ámbito educativo. 

25. Será obligación de El/la EJECUTOR/A llevar a cabo, todas aquellas acciones establecidas 
técnicamente con SENADIS. 

26. Realizar un proceso de inducción y capacitación de los profesionales contratados y otros 
agentes involucrados en el proceso de ejecución del convenio en coordinación con 
SENADIS. 

27. Designar un/a encargado/a del convenio, que tenga como funciones; Coordinar, hacer 
seguimiento y evaluar las acciones que deben realizar las duplas de profesionales 
contratadas, además de ser responsable exclusivo del cumplimiento del Plan de Apoyo 
Inclusivo establecido. 

28. Velar por el estricto cumplimiento de la normativa vigente contenida en la Ley N°20.594, 
que crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales contra menores y establece 
registro de dichas inhabilidades 

CUARTO: RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA. 
El/la EJECUTOR/A, deberá contratar por su cuenta y riesgo los servicios de los/as profesional, 
debiendo cumplir con los perfiles requeridos respectivamente, liberando al Servicio Nacional de 
la Discapacidad de cualquier responsabilidad en la contratación. 

El contrato por los servicios de servicios de los/as profesionales que mantenga y/o celebre el/la 
EJECUTOR/A para la ejecución del presente convenio, no generará vínculo alguno entre 
SENADIS y el personal que preste sus servicios en virtud de este convenio. 

El contrato de cada profesional deberá regirse a los límites que la ley establece en cuanto a la 
jornada de trabajo, esto es: no puede exceder de 45 horas semanales. 

Una copia del/de los contrato/s entre el/la EJECUTOR/A y la/s persona/s que preste/n los 
servicios, deberá/n adjuntarse dentro de la primera rendición de cuentas a SENADIS. 

El/la EJECUTOR/A, no podrá contratar, bajo ninguna modalidad, funcionario/a de este Servicio, 
que cumpla funciones de supervisor o coordinador o, cualquier otra función que tenga relación 
directa con el presente proyecto. El incumplimiento de esta obligación será causal de término 
anticipado del convenio, debiendo restituir los fondos, si fuera procedente, en los montos que 
corresponda. 

QUINTO: PERFIL DEL/DE LA PROFESIONAL. 
Los/las profesionales contratados deberán contar con una experiencia mínima de dos años, en 
el trabajo con primera infancia, capacidad de trabajo en equipo y de gestión de redes locales, 
conocimiento y manejo del modelo educativo con enfoque inclusivo. 
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Las duplas profesionales contratadas deberán cumplir con las siguientes características: 

1. Dos Profesionales del área de educación con título profesional entregado por una 
universidad o instituto profesional reconocido por el Estado, de a lo menos 8 semestres de 
duración, de preferencia educador diferencial o psicopedagogo con experiencia de trabajo 
en discapacidad. 

2. Dos Profesionales del área de salud con título profesional entregado por una universidad o 
instituto profesional reconocido por el Estado, de a lo menos 8 semestres de duración, de 
preferencia Terapeuta ocupacional, o kinesiólogo, con experiencia de trabajo en 
discapacidad. 

En aquellos casos particulares en los cuales no sea posible la contratación de los profesionales 
recomendados deberá definirse el perfil previo acuerdo con la Dirección Regional de SENADIS 

SEXTO: ACCIONES DEL/DE LA PROFESIONAL. 
Las acciones de las duplas de profesionales contratados deberán ser en torno a: 

1. Apoyar a El/la EJECUTOR/A del convenio en el ejercicio de un rol de asesor o centro de 
referencia técnica en temas de inclusión y discapacidad en el territorio asignado para su 
ejecución (Comuna, Provincia, Región) 

2. Asesorar y apoyar técnicamente a los distintos Jardines infantiles comprometidos por 
convenio siendo co-responsable de la ejecución, seguimiento y evaluación de las 
actividades del mismo. 

3. Asesorar en la construcción gradual de las condiciones favorecedoras de la inclusión 
educativa en cada uno de los jardines infantiles. 

4. Elaboración del Plan de Apoyo Inclusivo en conjunto con el equipo educativo del 
establecimiento. 

5. Realizar un diagnóstico participativo con la finalidad de identificar las barreras para el 
juego, el aprendizaje y la participación (distribución física, organización, relaciones 
adultos-niño-niñas, actividades, entre otras).Elaborar a partir de sus resultados un plan 
de trabajo que colabore en la eliminación o reducción de la barreras identificadas., 
contenido en el Plan de Apoyo Inclusivo. 

6. Fortalecer el trabajo colaborativo para discutir y decidir sobre las mejores opciones para 
trabajar en aula bajo un enfoque inclusivo. 

7. Capacitar de forma coordinada y establecida a través de un cronograma de trabajo 
sancionado por SENADIS regional, a los equipos educativos, con la finalidad de instalar 
competencias para la atención de niños y niñas en situación de discapacidad en contextos 
inclusivos. Asesorar a los equipos en las siguientes dimensiones: 

a. Preparación para la enseñanza y aprendizaje. 
b. Ambiente para el aprendizaje. 
c. Enseñanza para todos los niños y niñas. 

8. Evaluación psicosocial y educativa de los niños y niñas beneficiarios identificados en cada 
jardín infantil, su familia y entorno social. 
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9. Intervención inclusiva en las aulas regulares, propiciando la participación activa de niños 
y niñas, educadores/as y sus familias cuando corresponda. 

10. Aplicar instrumento que mide la inclusión educativa IMEI, dos veces en el año. Realizar 
con la información obtenida un informe de resultados. 

11. Acompañar a las familias a través de distintos mecanismos; entrevistas, devolución de 
avances y resultados, realización de talleres inclusivos u otras acciones pertinentes al 
diagnóstico. 

12. Articular el Programa de Atención Temprana con los Programas de Integración escolar 
PIE de la comuna de ejecución, para el acompañamiento del proceso de transición desde 
la educación parvularia a la educación básica regular. 

13. Desarrollar actividades de información y sensibilización a la comunidad educativa en 
relación a la inclusión educativa. 

14. Sistematizar las acciones emprendidas y generar un espacio de entrega de resultados al 
final de la ejecución del convenio. 

SÉPTIMO: EXCLUSIVIDAD DE LOS SERVICIOS DE LOS/LAS PROFESIONALES. 
Los/as referidos/as profesionales deberán estar destinados/as única y exclusivamente al 
desarrollo de las actividades relativas al cumplimiento del objeto de este convenio, obligación que 
las partes elevan al carácter de esencial y su incumplimiento dará derecho a SENADIS para poner 
término al presente convenio en forma anticipada y exigir la devolución de los dineros transferidos 
por este acto. 

OCTAVO: CONTRAPARTES TÉCNICAS. 
La contraparte técnica la ejercerá el Servicio Nacional de la Discapacidad a través de la Dirección 
Regional. La contraparte técnica de El/la EJECUTOR/A, se ejercerá a través de la Dirección de 
Educación de dicha institución, quien se encargará de la administración y coordinación del 
convenio. 

NOVENO: ENTRADA EN VIGENCIA DEL CONVENIO. 
El presente convenio entrará en vigencia desde la fecha de Resolución Exenta de SENADIS que 
lo aprueba, hasta la fecha de la resolución de cierre del proyecto, que da cuenta del cumplimiento 
total e íntegro de las obligaciones emanadas del presente convenio y de sus modificaciones, en 
su caso. El plazo para la ejecución del proyecto será hasta el 31 de diciembre 2018, a contar 
de la entrada en vigencia. 

La solicitud de prórroga sea, del período de ejecución del proyecto, como de la rendición final de 
cuentas, debe constar en una carta suscrita por el representante legal y debe ser dirigida al/la 
Director(a) Regional respectivo, en un plazo máximo al 50% de avance de la ejecución del 
proyecto, considerado desde la fecha de la Resolución Exenta que aprueba su Convenio y deberá 
contener el fundamento que justifica la modificación. 

El Jefe/a del Departamento Técnico respectivo aprobará técnicamente la procedencia de la 
prórroga y solicitará al Departamento de Proyectos la elaboración de la Resolución Exenta 
respectiva donde constará la decisión formal de SENADIS de aprobar la misma, la cual le será 
exigible a El/la EJECUTOR/A desde su entrada en vigencia. 

11111 11911 
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DÉCIMO: GARANTÍA. 
Para asegurar el fiel, total y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que 
contrae en virtud del presente convenio, El/la EJECUTOR/A entrega a SENADIS, a cuyo nombre 
recibirá a su entera satisfacción su Director Nacional, una garantía a la vista e irrevocable 
consistente en una boleta de garantía bancaria, vale vista o póliza de seguro equivalente al 10% 
de la suma transferida, esto es la suma de $3.938.575.- (tres millones novecientos treinta y ocho 
mil quinientos setenta y cinco pesos) 

El documento debe estar extendido a la orden del Servicio Nacional de la Discapacidad, con una 
vigencia mínima de 120 días posteriores a la fecha de la rendición final de cuentas. Deberá 
estamparse en la garantía la siguiente glosa: "Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
que contrae Fundación Centro de Educación y Promoción de Acción Solidaria Cepas, con el 
Servicio Nacional de la Discapacidad". 

Los costos de constitución, rectificación, prórroga o renovación de dicho instrumento de garantía 
serán de cargo exclusivo de El/la EJECUTOR/A, y en ningún caso, serán financiados con 
recursos otorgados por SENADIS. 

DÉCIMO PRIMERO: SUPERVISIÓN. 
SENADIS, designará a un/a profesional supervisor/a, informando a El/la EJECUTOR/A mediante 
comunicación escrita al domicilio indicado en el presente Convenio. Este profesional supervisará 
la ejecución del convenio individualizado en la cláusula primera de este acuerdo de voluntades. 
Dicha supervisión se llevará a cabo de conformidad con lo señalado en la Guía de Gestión y sus 
Anexos Técnicos del Programa de Atención Temprana, y comprenderá, principalmente, las 
siguientes acciones: 

1. Apoyo técnico a El/la EJECUTOR/A relacionado con la obtención de los objetivos y 
resultados del convenio. 

2. Realización de visitas de seguimiento, de control y de evaluación, de conformidad al 
sistema de supervisión establecido para tal efecto, y que se acordará en la reunión de 
instalación. 

3. Informar sobre el avance técnico y las observaciones sugeridas en el desarrollo del 
convenio. 

4. Evaluar los logros de la implementación del Convenio entre Senadis y la El/la 
EJECUTOR/A 

5. Identificar oportunamente problemas en el desarrollo del proyecto, para adoptar medidas 
paliativas que no comprometan la calidad de los resultados esperados. 

6. Determinar el rendimiento del proyecto en función del uso y destino de los recursos 
asignados, de acuerdo a lo establecido en el Convenio y en virtud de quienes se 
beneficien directamente de las iniciativas. 

7. Solicitar a través de la Dirección Regional respectiva, el término anticipado del proyecto 
de ejecución o condicionar su continuidad, en caso de no cumplimiento con lo establecido 
en el presente convenio y/o en los documentos que forman parte integrante de él. 
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Ministerio de 
Desarrolle Secad 

DECIMO SEGUNDO: INSTRUMENTOS DEL CONVENIO: 
La ejecución del proyecto se rige por los documentos que a continuación se indican: 

a. Convenio de ejecución del proyecto. 
b. Guía de Gestión Administrativa. 
c. Manual de Rendición de Cuentas 
d. Anexos Técnicos del Programa de Atención Temprana 
e. Normas Gráficas Senadis 

En caso de discrepancia entre los documentos que rigen el presente convenio, prevalecerán entre 
sí en el mismo orden precedente. Dichos documentos son conocidos por las partes y se 
entienden formar parte integrante del presente convenio. 

DECIMO TERCERO: AUTORIZACIÓN EXPRESA Y DIFUSIÓN. 
Por este acto, El/la EJECUTOR/A, autoriza expresamente y en forma indefinida a SENADIS para 
publicar, difundir, reproducir, ejecutar, distribuir y utilizar, total o parcialmente y sin costo alguno, 
los productos, materiales, documentos u obras literarias, artísticas y científicas, incluyendo los 
programas computacionales, que se produzcan con motivo de la ejecución del presente programa 
o proyecto referido solamente a las actividades relativas a los beneficiarios de este convenio. 

Finalizada la ejecución del convenio y previo al cierre del mismo, El/la EJECUTOR/A deberá 
hacer entrega a SENADIS de un ejemplar del producto, material, documento u obra antes 
señalados, de ser el caso. 

DECIMO CUARTO: CONTENIDO Y REMISIÓN DE INFORMES TECNICOS Y FINANCIEROS. 
El/la EJECUTOR/A deberá enviar a SENADIS, los informes técnicos y financieros de acuerdo a 
los formatos establecidos en la Guía de Gestión Administrativa, Anexos Técnicos del Programa 
y el Manual de Rendición de Cuentas de SENADIS. 

Estos informes serán: 
1. Informes Técnicos de Instalación, Avance y Final 
El/la EJECUTOR/A entregará al SENADIS un informe técnico de instalación, un informe técnico 
de avance y un informe técnico final, los cuales deberán ser remitidos por escrito y en formato 
digital. 

a. El informe Técnico de instalación deberá ser entregado al término del segundo mes 
una vez iniciada la ejecución del convenio 

b. El informe técnico de avance deberá ser entregado finalizando el sexto mes  de 
iniciado el convenio. 

c. El informe técnico final, deberá ser entregado dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de término de ejecución del convenio, un informe técnico final 
que deberá contener, a lo menos, la siguiente información: 

i. Evaluación técnica anual, que consiste en el análisis y reporte de los niveles de 
logros obtenidos en relación a los compromisos adquiridos en el presente convenio. 

ii. El listado del total de los beneficiarios/as del convenio, distinguiendo género. 
iii. Conclusiones relevantes en relación a los cuatro ejes de trabajo definidos: 

- Apoyo educativo inclusivo a los equipos educativos para la atención directa de 
niñas y niños en contextos regulares de educación. 

- Fortalecimiento de competencias inclusivas a equipos educativos. 
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- Coordinación y desarrollo de acciones intersectoriales 
- Fortalecimiento y apoyo a las familias. 

2. Informes Financieros 
En cuanto a los informes financieros, éstos deberán ser entregados a la Dirección Regional o al 
Departamento Técnico de SENADIS, según corresponda, dando cuenta de los gastos realizados 
mediante documentación auténtica y pertinente, conforme a lo dispuesto en la Resolución N°30, 
de 2015, de la Contraloría General de la República, y sus posteriores modificaciones, que El/la 
EJECUTOR/A declara conocer en este acto. 

Los plazos para el envío de los Informes Financieros serán los siguientes: 
a. Primera Rendición: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, 

luego de completado el segundo mes de ejecución. 
b. Segunda Rendición: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, 

luego de completado el sexto mes de ejecución. 
c. Tercera Rendición: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, 

luego de completado el décimo mes de ejecución. 
d. Rendición Final: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, luego 

del término del plazo de ejecución. 

Los montos no ejecutados por la El/la EJECUTOR/A, deberán ser reintegrados conjuntamente 
con la presentación de la última rendición de cuentas, lo cual deberá ser acreditado mediante el 
correspondiente comprobante de egreso y de depósito de dichos montos en la cuenta bancaria 
de SENADIS. 

DÉCIMO QUINTO: REVISIÓN DE CUENTAS. 
Las cuentas serán examinadas por el Departamento de Administración y Finanzas de SENADIS. 
Si se aprueban totalmente, se dictará una Resolución de Aprobación de las rendiciones y cierre 
del convenio, dentro de los 90 días corridos siguientes a la entrega de la rendición final que será 
notificada al/a la EJECUTOR/A, por medio de oficio dirigido al domicilio registrado en este 
convenio. En cuyo caso se procederá a la devolución de la Garantía, dentro de los 25 días hábiles 
siguientes a la notificación. 

En caso que surjan observaciones u objeciones de la revisión de la rendición de cuentas, el/la 
EJECUTOR/A deberá subsanarlas dentro de los 10 días corridos siguientes contados desde la 
recepción del oficio que las informe. 

SENADIS rechazará aquellos gastos que sean realizados por el/la EJECUTOR/A, de no estar 
relacionados con el cumplimiento del objeto del convenio, o que no puedan ser respaldados 
contablemente con documentación auténtica y en las condiciones exigidas por SENADIS. 

Si SENADIS formula nuevas objeciones el/la EJECUTOR/A tendrá el plazo de diez días corridos 
para subsanar lo objetado. 

En este último caso, de no haber conformidad con la rendición y por tanto no pueda ser aprobada, 
se dictará una resolución dentro del mismo pazo indicado en el párrafo primero, esto es, 90 días 
corridos a la entrega de la respectiva rendición, ya sea ésta parcial o final, la que dispondrá el 
término del convenio; la restitución de fondos y, en su caso, que se haga efectiva la Garantía, 
procediendo el Servicio a ejercer las acciones legales de cobro pertinentes a través del Consejo 
de Defensa del Estado. 
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DÉCIMO SEXTO: COSTOS DISTINTOS A LOS PROGRAMADOS. 
Para el caso que El/la EJECUTOR/A requiera realizar gastos por sobre los montos transferidos 
en este convenio, la diferencia será de su cargo. 

DÉCIMO SEPTIMO: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO. 
El incumplimiento por El/la EJECUTOR/A de cualquiera de las estipulaciones contenidas en el 
presente convenio y en los instrumentos que forman parte integrante de éste, facultará a 
SENADIS para ponerle término en forma anticipada a la ejecución del convenio, mediante 
resolución y proceder al cobro de su garantía, según corresponda, y ejercer las acciones legales 
a que hubiere lugar. 

Se entenderá que constituye incumplimiento grave del presente contrato por parte de El/la 
EJECUTOR/A, cuando por causa imputable a él/ella, incurra en las siguientes causales: 

1. Destinación de los dineros transferidos en virtud del presente instrumento, a un fin que no 
corresponda al cumplimento de las obligaciones del presente convenio. 

2. Utilización fraudulenta de los dineros transferidos en virtud del presente convenio. 

3. Adulteración de la documentación que sirva de respaldo a las rendiciones de cuentas. 

4. Incumplimiento de los plazos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos 
que se entienden formar parte integrante de él. 

5. El incumplimiento de cualquiera otra obligación que El/la EJECUTOR/A mantenga con 
SENADIS. 

6. Divulgar de cualquier forma información confidencial fuera de los términos señalados en 
el presente instrumento. 

7. Falta de financiamiento de los eventuales costos adicionales del proyecto que excedan a 
los financiados en este acto. 

8. La no restitución de los eventuales fondos no gastados al término de la ejecución del 
proyecto, en forma conjunta a la última rendición de las cuentas. 

9. Suspenda o paralice sin motivo fundado, las actividades comprometidas en el presente 
Convenio. 

10. No emita oportunamente informes establecidos en el presente Convenio. 

11. No ejecute las actividades de acuerdo a lo establecido en el presente convenio. 

12. No presentar la rendición de cuentas o que ésta fuera rechazada totalmente por Senadis. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 18 de la Resolución N°30, del año 2015, de la 
Contraloría General de la República, SENADIS no entregará nuevos fondos a rendir, sea a 
disposición de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición de este fondo, 
se haya hecho exigible al ejecutor(a) receptor y este no haya rendido cuenta de la inversión de 
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cualquier fondo ya concedido, salvo en casos debidamente calificados y expresamente fundados 
por SENADIS. 

DÉCIMO OCTAVO: OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LOS FONDOS. 
El/la EJECUTOR/A deberá restituir los fondos que se le entregan en el presente convenio, en los 
siguientes casos: 

1. Restitución total: 
En los casos de incumplimiento grave previstos en el presente convenio. 

2. Restitución parcial: 
a. Si se hubiera incurrido en gastos menores de los contemplados en el presente 

convenio, por cualquier motivo. 
b. En caso de haberse rendido cuentas y que ellas hayan sido parcialmente 

aprobadas por SENADIS, El/la EJECUTOR/A deberá subsanar lo objetado. Si ello 
no ocurre por cualquier motivo dentro del plazo otorgado para tal efecto, deberá 
restituirse la totalidad del monto objetado. 

Para todos los efectos legales, se entenderá que la obligación de restituir los fondos, es 
actualmente exigible después de expirado el último día para rendir la cuenta o subsanar las 
objeciones que hubiera formulado el SENADIS. La liquidación de la misma será practicada por el 
SENADIS, en conformidad a su normativa interna de funcionamiento. 

DÉCIMO NOVENO: FISCALIZACIÓN CONTRALORÍA. 
Se deja constancia que los fondos que SENADIS transfiere por este convenio El/la EJECUTOR/A 
son fondos públicos contemplados en la Ley de Presupuesto Nacional. En atención a lo anterior, 
y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley N°19.862, El/la EJECUTOR/A señala que se ha 
inscrito en el Registro de Receptores de Fondos Públicos del Servicio Nacional de la 
Discapacidad, en conformidad a dicha ley, antes de la recepción de los fondos, y que mantendrá 
actualizados todos sus antecedentes para ser puestos a disposición de la Contraloría General de 
la República, debiendo acatar lo que ella disponga en ejercicio de sus atribuciones. 

VIGÉSIMO: PROPIEDAD INTELECTUAL. 
De existir producto/s, creados con motivo de la ejecución del presente Convenio serán de 
propiedad de SENADIS, según lo dispuesto en las normas de la Ley de Propiedad Intelectual. 
SENADIS podrá inscribirla a su propio nombre, registrando, además, la marca que estime 
conveniente. 

VIGÉSIMO PRIMERO: PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
Las partes reconocen como información confidencial y amparada por las normas constitucionales, 
legales, reglamentarias y especialmente aquellas establecidas en la Ley 19.628 del año 1999 y 
en los artículos 22 y 31 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, relativas a la protección de la vida privada, toda información que sea 
transmitida entre ellas que diga relación con datos personales, esto es, los relativos a cualquier 
información concerniente a personas naturales, identificadas o identificables o que digan relación 
con datos sensibles, que son aquellos que se refieren a las características físicas o morales de 
las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos 
personales, el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones 
religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual. Dicha información no podrá, 
bajo circunstancia alguna, salvo para cumplir fines propios del respectivo organismo y expresados 

■ 
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Daniel Conc a Gamboa 
Director Nacional 

Servicio Nacional de la Discapacidad 

o Es co  rera Delgado 
R pre ntante Legal 

Fundación Centro de Educación y 
Promoción de Acción Solidaria CEPAS 

IQJ 

en este acuerdo de voluntades, ser divulgada a terceros, sean personas naturales o jurídicas, ni 
aún a pretexto de haber terminado el convenio por cualquier causa. En relación con lo anterior, 
si una de las partes entrega información que contenga datos personales a la otra, ésta última 
quedará sujeta a las siguientes obligaciones, sin perjuicio de la obligación de dar cabal 
cumplimiento a las normas vigentes sobre protección de la vida privada y datos personales: 

1. Limitar la divulgación de dicha información sólo a aquellos funcionarios que tengan 
estrictamente la necesidad de conocerla, en virtud del ejercicio de sus funciones. 

2. Instruir, conforme a sus procedimientos internos, a los funcionarios que tengan acceso a 
la misma sobre las normas vigentes en materia de protección de datos personales, en 
especial, sobre las obligaciones y derechos que ellas establecen. 

3. Adoptar las medidas de seguridad que sean pertinentes, a fin de conservar la integridad 
de dicha información y prevenir su conocimiento, uso y divulgación por parte de personas 
no autorizadas. 

La información que las partes se comuniquen o transmitan sólo podrá ser utilizada por éstas en 
el cumplimiento de sus funciones. En consecuencia, será de su responsabilidad impedir que otra 
persona o entidad utilice dicha información o le dé un uso distinto del indicado. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: TRIBUNALES COMPETENTES. 
Para todos los efectos derivados del presente convenio las partes se someten a la competencia 
de los Tribunales Ordinarios de Justicia de la ciudad de Concepción, Región del Bío Bío. 

VIGÉSIMO TERCERO: PERSONERÍA. 
La personería de don Daniel Concha Gamboa, para representar a SENADIS como Director 
Nacional, consta en Decreto Supremo N°18 de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social. Por su 
parte, la personería de don/doña Mario Esteban Cabrera Delgado para representar a El/la 
EJECUTOR/A consta en Certificado de Directorio de persona jurídica sin fines de lucro, de fecha 
27 de noviembre de 2017, emitido por el SRCeI, documentos que no se insertan por ser conocidos 
de las partes. 

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder de El/la 
EJECUTOR/A y uno en poder del SENADIS. 
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$ ******3 . 938 . 575 , 00  .- 

001-0669 

106 

CORONEL, 27 de Diciembre de 2017 

L BANCO DE CHILE PAGARÁ A 	SENADIS 

CANTIDAD DE TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
INCO PESOS MONEDA LEGAL***************************************************** 

RUT 075.218.100-4 

Ente documento no en endosable, excepto para su devolución al solicitante 

INFORMES& SOBRE LA GARANTIA ESTATAL DE LOS DEPOSITOS EN SU BANCO O EN WWW.SBIF. 

A: 	PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES OUE CONTRAE FUNDACION CEPAS CON SENADIS 

28 de Mayo de 2019 
FUNDACION CENTRO DE EDUCACION Y PROMOCIO 

CADERA SIN INTERESES, VÁLIDA HASTA EL 

OLICITADA POR 

RA RESPONDE 

lej 

1- 

A 

BOLETA DE GA4N4AINAL NRCIMAMA PLAZO FIJO 
11;111) 

NO ENDOSABLE 

0 100 	11  BANCO DE CHILE $ 3.938.575,00.- 
PAGADERA A LA VISTA ENTERADA CON EFECTIVO 

• 	_ 	, • , 	 _ 	• • . ■ e _ 
10 

No. 000164-0 

OFICINA 	CUENTA 



SENADIS 
Ministerio de 
Desarrollo Sonal 

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria 
N°002/2018 

El Jefe del Departamento de Administración y Finanzas 
del Servicio Nacional de la Discapacidad que suscribe, 
certifica que existe la disponibilidad presupuestaria para 
financiar las solicitudes de convenios, del programa 
"ATENCION TEMPRANA", por el monto de $157.543.000.- Impútese 
el gasto que demande el cumplimiento del presente acto 
administrativo al subtítulo 24.01.587, del presupuesto 2018. 

MONTO DEL PRESUPUESTO 
	

$337.768.000.- 

COMPROMISOS ACUMULADOS 
	

$0.- 

MONTO TOTAL DEL CONVENIO 
	

$157.543.000.- 

SALDO PRESUPUESTARIO 
	

$180.225.000.- 

1 71735400-1 FUNDACIÓN CRISTO VIVE XIII $39.385.750.- 

2 73099800-7 
CORPORACIÓN EDUCACIONAL Y DE BENEFICENCIA 
CRISTO JOVEN 

XIII $39.385.750.- 

3 75218100-4 
FUNDACIÓN CENTRO DE EDUCACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE ACCION SOLIDARIA CEPAS 

VIII $39.385.750.- 

4 72517200-1 FUNDACIÓN CERRO NAVIA JOVEN XIII $39.385.750.- 

TOTALES $157.543.000.- 

Se extiende el presente documento a fin de dar 
cumplimiento a la Ley N°21.053, de Presupuestos del Sector 
Público para el año 2018. 

Luis Piz r 	Tobar 

 

Jefe Departamento 

SANTIAGO, 18 DE ENERO DE 2018. 
/ams.- 
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Usuario: MARIO CABRERA DELGADO 

Cuentas Corrientes 1 
• Cliente: FUNDACION CENTRO DE EDUCACION Y PROMOCION DE ACCION SOLIDARIA 
• Sucursal .  OF. CORONEL OPERACIONES 
• Ejecutivo. BRIONES L. LUIS - Teléfono 2863017 

• Cuenta N° 00-225-08809-06 
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CER-IIFICADO DE DiRECTORIO DE 
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE 11 !(• r.  

Fecha Emisión 27-11-2017 

DATOS PERSONA JURÍDICA 
INSCRIPCIÓN 	 N°8821 con fecha 09-06-1999. 
NOMBRE PJ 	 FUNDACION CENTRO DE EDUCACION Y PROMOCION DE 

ACCION SOLIDARIA CEPAS 
DOMICILIO 	 DEMOCRACIA N°923 

CORONEL 
REGION DEL BIO BIO 

NATURALEZA 	 FUNDACION 
FECHA CONCESIÓN PJ : 	09-06-1999 
DECRETO/RESOLUCIÓN : 	00556 
ESTADO PJ 	 VIGENTE 
DIRECTORIO 

ULTIMA ELECCIÓN DIRECTIVA : 	23-09-2017 
DURACIÓN DIRECTIVA 	 3 AÑOS 
CARGO 	 NOMBRE 	 R.U.N. 
PRESIDENTE 	 MARIO ESTEBAN CABRERA DELGADO 	  

 	  	  
 	  	  

  	  
  	  

La información de este certificado, respecto del directorio, corresponde a la última 
actualización comunicada con fecha 23-09-2017 y que fuera aportada por el Ministerio 
de Justicia o las Municipalidades del pais, según sea el caso. 

FECHA EMISIÓN: 27 Noviembre 2017, 14:24. 
Exento de Pago 
Impreso en: 
REGION 

Verifique documento en www registrocivil gob cl  o a nuestro Cali Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl. 

Víctor Rebolledo Salas 
Jefe de Archivo General (s) 

Incorpora Firma Electrónica 
Avanzada 

Timbre electrónico SRCeI 

REPUBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE REGISTRO 	 FOLIO : 500167934532 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

Código Verificación: 
e79bb3a02a06 

111111 
500167934532 

www. registrocivil.gob.c1 
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1111 1111 1 

FOLIO : 500167934457 

Código Verificación: 
fcc0c0a1fa96 

SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

Timbre electrónico SRCeI 
Víctor Rebolledo Salas 
Jefe de Archivo General (s) 
Incorpora Firma Electrónica 

Avanzada 

REPUBUCADECHWE 
	

500167934457 

CERTIFICADO DE VIGENCIA Dl 
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCP 

Fecha Emisión 27-11-2017 

DATOS PERSONA JURÍDICA 
INSCRIPCIÓN 

NOMBRE PJ 

DOMICILIO 

NATURALEZA 

FECHA CONCESIÓN PJ : 

DECRETO/RESOLUCIÓN : 

ESTADO PJ 

N°8821 con fecha 09-06-1999. 
FUNDACION CENTRO DE EDUCACION Y PROMOCION DE 

ACCION SOLIDARIA CEPAS 
DEMOCRACIA N°923 
CORONEL 
REGION DEL BIO BIO 
FUNDACION 
09-06-1999 
00556 
VIGENTE 

FECHA EMISIÓN: 27 Noviembre 2017, 14:23. 
Exento de Pago 
Impreso en: 
REGION 

Verifique documento en 	 o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl. 

www. registrocivtl .gob. 
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--- USO INTERNO SIl 

um 111111 1111 1 
oe SER* 20150453606 

liONIRRE O RAZON SOCIAL 

FUND CENTRO DE EDUCACION Y PROMOCION DE 
ACCION SOLIDARIA CEPAS 

DIRECCION PRINCIPAL. {citas seatwat 
DEMOCRACIA 923 
CORONEL 

RUT 

75.218.100-4  11 

 

Utilice la Oficina Virtual del SI! en Internet 
www.sli.ci  És más fácil, rápido y seguro. 

Recuerde no procede el 
derecho a crédito fiscal por 
adquisición de bienes o 
utilizacion de servaccOS Rue no 
digan relación con el giro o 
actividad del contribuyente 
Art. 23 N' 1 D. 1 825 Ley de IVA. 

FECHA EMISION. 22 /06/2015 
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CERTIFICADO 

CERTIFICO: 

Que al margen de la escritura de fecha 31 de Agosto del año 1998, 

anotado bajo el Repertorio N°2744, de la Notaria de Concepción de 

don JORGE CONDEZA VACCARO, correspondiente a ACEPTACION 

DE OBSERVACIONES PROPUESTAS POR EL CONSEJO DE 

DEFENSA DEL ESTADO EN ACTA Y ESTATUTO DE LA 

"FUNDACION CENTRO DE EDUCACION Y PROMOCION DE 

ACCION SOLIDARIA CEPAS", no existe anotación por la cual conste 

que haya sido modificada parcial o totalmente lo que en dicha 

escritura se consigna. 

CONCEPCION, 30 de Noviembre de 2017. 
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Conservador de Bienes Raíces de Concepción , 30 Noviembre de 2017 
Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de 2002) AA de 
13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema- 
Certificado N°  1052768.- Verifique validez en www.lojas.c1.- 

¿>. 
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Ni !MOS 9 /1 - C 	1-1464 - 	 ()41) 2i7vb0o - 

L;ONLi-...PLIUN - * - LHILE m si 	pt.cep 

HEPEkI URILI 1‘1 1.,i 2y 

ACEPTACION DE OBSERVACIONES PROPUESTAS POR EL CONSEJO DE 

,^~ 

EN CONCEPCION, REPUBLICH DE CHILE, 1-1 TREINTA Y UNO 	DE 

AGOSTO DE VID_ NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, AMIE M4 .313M3E. 

C.:101MIDEZZilt 	l'c1ICIZg4FtE4 ~SADO Y NOIHRIO-PUbLICO DL 

CONCEPCION, 	Y TESTIGOS DIJE L FINAL SE IND1CHNHM 

LUMWMECEN Y DECLÑHAN: Don JILIPdg 	f-11_13E.-121-11.3 

F2LJEL IL.%R 	I-4EN Ft 1 QLJZ, 	casacl 	almo' ¿ido, 	cedul,n 

nacional (le identidad número nueve millones ciento setenta 

y nueve mil novecientos cincuenta y dos guión nueve, Len 

domicilio en Concepción, Ongolmo quinientos ochenta y ocho, 

oficina doce, chileno, mayor de edad, quien acredita su 
-------- - 

identidad con su cédula exhibida la que se anotara al 

111 

II 

12 

14 

15 

17 

18. 

19 

20 

21 

22 

21 

2 

1AJ AJLA,e19,311r1 (..Li t)  

,J 	1.-z:■1. k.,$ 6-4 	C.: 1-1 < 

DEFENSA DEL ES1ADO EN AC1A Y ESTATUID DE LA "FUNDACION 

CENTRO DE EDUCACIUN Y PNOMOCIUN DE ACCION liOLIDAR11-1 CEPAS" 

- • ---- 
de su firma, y actuando en representación de FUNDOCION 

24 
CENTRO DE EDUCACION Y PROMULluN DE HCCIUM4 SOLI»Aklib LLpiuti, 

expone: CLAALISIULA pitiumEHIL- blue por escritura pellitle¿% de 

20 
techa cuatro de septiembre de mil novecientos noventa 

27 

29 

28 

siete, otorgada ante el Notario Publico de Coocepelon, don 

Jorge Condeza Vaccaro, repertorio numero tres mil 

cuatrocientos 
	 scribió el acta de constitución y 

RGE 	CONDEZA VA rr A 1) 



2 

4 

DE OCC1ON SOL1DAR10 CEPOS", ia que también puede usar el 

nombre "FUNDOCION CEPHS".- En el articulo tercero 

       

lrawziterio de los Estatutos contenidos en la escritura 

publica recién singularizada, se contiere poder amplio al 

abogado don Juan Alberto kubilar Henriquez, cédula nacional 

de ini.nd.ffillad número nueve millones ciento setenta y nueve 

I j 

1 0 

// 

Iel 

11 
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--- ,eaa 
cow" 

COY 

17 

e5;ta.Uuts do la "FUNDOCION CENTRO DE EDUCACION Y PRONOCION 

no,Jet.:ientos cincuenta 	dos guión nueve, para que 

.1lette a la autoridad competente la concesión de 

personalidad iurídica para la Fundación Cepas y la 

iiirebacion de sus Estatutos, tacultándolo para aceptar las 

moditicaciones que el Presidente de la Kepública o los 

correspondientes estimen necesarias xx 

convenientes introducirles y, en general, para realizar 

todas las actuaciones que fueren necesarias para la total 

legalización de esta Fundación.- CLAUSUILM SE1MANDOIL- Que, 

en este acto y por el presente instrumento, en la 

 

representación en que concurre, el compareciente viene en 

aceptar las observaciones contenidas en el informe número 
. _ 

cero cero cuatro cinco seis, de fecha veintisiete de Mayo 

de mil novecientos noventa y ocho, del Consejo ae Defensa 

del Estado, de la manera que se señala en las cláusulas 

 

siguientes.-  CLAUSULPI TOWERPL- En articulo primero de 

 

          

los Estatutos de la Fundación Cepas la mención al "título 

 

9eintitros del Libro Primero del Código Livil" se elimina 

 

y 

 

!ir reemplaza por la expresión "litulo Ireinta y Tres del 

 

          

111 

Llbro Primero del Código Civil"'- CLSKOSUUR CUARTA.- En el 
1 	 - • - 

rticulo séptimo de los Estatutos de la Fundación Cepas, la 

expresión "Lu el mes de marzo de cada 	el Directori4 

debe/`a" se elimina y se reemplaza por la expresión 1111 



r`r'vy 
11',1 

el mes de marzo, el Directorio debera".• 	En 

en el mismo aspecto, en el articulo veintados de e I a 

(cf 

ios mismos Estatutos la expresion "El fundador se vee-,eivA 

e j. derecho estatutario de confirmar o no, una Vez al aiio" 

se elimina y, se reemplaza por la expresion 'LA fundador se 

reserva el derecho estatutario de confirmar o no, cada tres 

a íi OS". -- cLiausuLA QUINTAN 	n 	t tt 	trece tiú tW• 
. 	• _ _ 

Estatutos de la Fundación Cepas, el contenido de la letra 
•• 

"J" se elimina y se reemplaza por el siguiente texto: 
4 

"Delegar sólo las atribuciones necesarias para e3ecutar 1,s(s 

medidas economicas que se acuerden y las que requiera La 
• 

organizacion administrativa 'Interna de la instituelon".- 
e 

CLAUSULA SEXTA.- En el arti¿ulo catorce de los Estatutos 

1 4 
de la Fundación Cepas, luego de la ex presion 	OIL 

 

general, ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la 
- 	 - 	- - 

buena administración de la Fundación", a eontinuacion del 

 

1 S 

 

 

-- - • 

punto seguido, se agrega el siguiente teKto: "La facultad 
. _ 	 -- — 

para comprar, vender y g ravar bienes 1.aices: y de 

 

  

arrendarlos por mas de tres ai'les la tendrá el Vz/•eetur Lo, 

el cual cada vez que quiera ejercer dicha lacultad, debera 

contar con la aprobación del consejo Asesor, otorgada por 1 

^._ 

.1 ! 
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- - 
ClAWISLAJ4 SEEPTIMM.- En el articulo diecinueve 

- 	----- 
de los Estatutos de la Fundación Cepas, la e),preJon 

"e...tistirá un consejo Asesor Superior compuesto, 
- _ __ .• 	 ------ • 	 -- 

ordinariamente de tres a cinco miembros" se elimina y, se 
-- ---  

reemplaza por la siguiente "existirá un Conselo li':':l•';(3.1s  

Superior compuesto° de tres miembros".- 	 0X1IMmA.-• 

En el articulo veintidos de los Estatutos de I 	 I le II 

Cepas, se elimina la parte final consistente en: 

todas 	las facultades que fueran de competencia 	del I 
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Vundador. se radicarán en forma definitiva en el último 

Consejo Asesor, el que, pare sus acuerdos. deberá ceñirse a 

normas que, para su funcionamiento, sealan estos 

e, latufucl v, se reemplaza por el siquienle texto: 	Ja 

nehorá disolverse, para lo cual el último 

Piffq 	 en su defecto, los Directerel.. que queden, 

0„ái.tribución, facultad y el deber de realizar 

lonas fas gestiones destinadas a que la disofución se lleve 

cabo en los términos mAs transparentes, eficaces y 

oif.eintes posibles, cuidando siempre de no perjudicar, O 

berindli2ar lo menos posible, las labores de apoyo a las 

familias, grupos c comunidades que viven en 

,-,1 	de mayor pobreza yfo marginalidad, y que en ese 

mum~f,  estuviere ayudando la Vundacián" 	CLMUSULA 

NOVENO,- Pare todos los efectos legales, la presente 

oyifflura se tiene como parte integrante de la 

•-fuuu1 	ana en la cláusula primera precedente.- ~MULA 

DECIPUL 1-1 mayor abundamiento, y no obstante estar 

autorliado don Juan 1:liberto Rubilar Henriquez para aceptar 

I •I 
	observaciones del Consejo de Defensa del Estado, ya 

,el-vida en la cláusula segunda precedente, comparecen en 

(•‘!:•ti:'• en señal de ratificación y aprobación de lo 

t'i 	' funo en esta escritura, don MARIO ESTEBAN 

CABRERO DELGADO, chileno, casado, cédula nacional de 

Iden1J~ "!Amero doce millones cuarenta y seis mil ciento 

nueve guión cuatro; y doña PATRICIA CECILIA 

VIGUERAS CHERRES, chilena, casada, cédula nacional de 

i d n;,I f ild numero nueve millones novecientos cincuenta y dos 

pot .- 1-ni.,  linta y cinco guión K. ambos en representaciól/ c O ,- _ ____. _ 	t- 	 \ 
Z-. 	t 

PolitZ 
M 
) 

Oe Ya ::yoeieded "Centro de Educación y ~Mielo-11 de ifec o 
J ' Nou, 



ia Lepa5. Limitada", todos doicilJos ti 	cnmuw,  d- 

supra.- Din' 1-L.- my' 

I I 

17-7.952 — 

S) $dv  

CY‘ 14/, ¿"/  

2/ o 	_›1571,, 

net Deocraci.a 	nítmero 	novecientos veintitrr,s(Q .:1) 

CLAUSULA UNDEC 	-- 	C. 	t CIL i 	a 1 pi'i 	 1 	(.J 	■ , • 
• - 	 -- 

autori2ada de la presente escritura, para 1 

las anotaciones, inscripciones y subinsciAp. 

"mere 	procedentes en los úegistros respectivt... 

otorgan y firfflan previa Lectuúa, con los testiIn::  

de este domicilio, dona MH10.1.1...4 	 LLI1111HPu 	don,k 

blINDhai MakDUHL5 	 da copla, 	i'  

    

./éritzbni 

   

•-• 2 	/2) 

. #1 . • (-1 ./ 
11: iYol  

JORGE CONDEZA TAC ARO 

NOTARIO PUBLICO 
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11FIC UE ESTA FOTOCOPIA ES 
TESTIMON1 	L 	DE SU ORIGINAL 

3 O NOV. "2017 
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«..X~Ibt C. d•tl.~.~ tLG ftieM.Z.9"~"G 

folie 1241.44.~ 

CERTIFICADO 

=ME 

CERTIFICO: 

Que al margen de la escritura de fecha 04 de Septiembre del año 

1997, anotado bajo el Repertorio N°3411, de la Notaria de 

Concepción de don JORGE CONDEZA VACCARO, correspondiente 

a ACTA Y ESTATUTO. FUNDACION CENTRO DE EDUCACION Y 

PROMOCION DE ACCION SOLIDARIA. CEPAS, no existe anotación 

por la cual conste que haya sido modificada parcial o totalmente lo 

que en dicha escritura se consigna. 

CONCEPCION, 30 de Noviembre de 2017. 

N 
conservador de Bienes Raíces de Concepción , 30 Noviembre de 2017 

ct 	 Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 
Z 	 13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema- 

())  
W 	 Certificado N9 1052759.- Verifique validez en vInsw.lojes.ct .- 	 *I 

j
,iZa....¿•,.1 

El

t.,,,.. YR Woo • • . o to 

1- Ct 

5 
o 

I 	 CO I\J DEZA Digitaily signed by JORGE MANUEL CONDEZA VACCARO JORGE MANUEL_  Date: 2017.11.30 18:36:45 -03:00 

'II  VACCARO 	 Locati
o
on: CONCEPCION -

CONCEPCION  
Chile 

Reasn: CBR  
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JUDICIAL 
1 7 	CONCEPCIóN- CHILE 
■•••■■•••■■■......., 	  

10 
MI, JORGE CONDE Z Pi V PC:CP& RO, CABOGI-IDLI Y 

. 	_ 

PUBLICO DE CONCEPCIL:\i, Y I EST 'J. 	(21...11:1 AL 	I NPw. 

noveeientus cincuenta y dos millones 

ROS 971 - CP, 	_.(A 484 - FONO-FAX (041) 22761 	- 259159 

CONCEPION 	« - CHILE r-i-.1;•• 

REPaWHDRIO 

PICTP Y ESTATUTO 

~DAC ION CENTRO DE EDUCAC I ON Y PROMOC I ON 
10 

DE ACCION SOLIDARIA 

I 2 

CEPAS 
13 

14 

15 

16 

EN CONCEPCION, REPLBLICP DE CUILE, n CUATRO DIAS ( 4 ) 
17 

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, 	(INTE 
18 

20 

COPIPPIRECEN Y DECLP,RCIN : 	Don tel,a.r- 1 o 	 -t 
_ _ 

Cal b 1f e yr- ia 	Delgado, <-kci n tra d O r 	d 	 presa, 

casado, domiciliado en Coronel, naule, (Avenida Las Rocas 

	

setento y des, cédula nacional de 	der,IJidad 
_ 

número doce millones cuarenta y se Is mil ciento cuare 
25 	 '-- 

nueve raya cuatro 	d ol",m 
- • . 

en Concepción, Pezro de Va ld 	Pas:Aje 
_ _ 

cuarenta, cédula nacional de ident-.: 

• • 	t 

COPIA CONSERVADOR Y 

ARCHIVERO CONCEPCION 

21 

26 

27 

2ti 

1L1 

21— 	 
número mil 

24 



persona PROMOCION DE ACCION SOLIDARIA CEPAS LIMITADA", 

201; 7.espectivas cédula-1:: de identidad, 	las que se 

en el concesión de Reglamento sobre 

también el nombre de FUNDIACION CEPAS,. La Fundación se 

cinco raya K. ambos hilenos, mayer.es de ,.?dad p en 

representaen de la :sociedad "CENTRO DE EDUCACION Y 

• jurídica del .:,!iro que 	 soclal, rol único 

1  tributar:Lo .!1:1,n9ij setenta 	 :iliones trescientos 

cincuenta y siete mil neveclentos veinte raya cero, con 

domicillo en 1.1. -tudad de Corone', Democracia número 

acrediaron sus identidades 

anolvi al pie de sus tirmas, y expcwen: que constituyen 

una funCació-n sin fines dp lucro, de .:on.i.ormidad con lo 

el Lloro 	 !:11.A.L:;- treinta y tres del 

s ky.r::.dica del Minlsr;erio de justicia y que se 

Esttt,tos que, a continuaciÓn, se 

ia instltueión, "FUNDACION 

CENTRO DE EDUCACION Y PROMOCION DE ACCION SOLIDARIA 

CEPAS"'- ESTATUTOS. - TITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO, DURACION.- Artículo Primero.- 

Constitti>ese una Fundación Ge Derecho Privado, sin fin de ! 

.que se denominará FUNDPCION CENTRO DE EDUCÑCION Y 

PROMOCION DE nccioN SOLIDnR1Ñ CEPAS,, la que podrá 	usar 

regx. . por 	normas del 'itulo V,Jintitrés del Libro 

. Primero del Código Civil, poi- el Reglamento sobre Concesión 

de Personalidad juridiea del Minister“) de Justicia o por 

! la dispoición reglamentlIrla que lo reemplace, y por los 

presentes Estatutos.- Artículo Segundo.- El domicilio de 

' 0 

	

	1 la Fundación será la Comuna de coronel, Provincia de 

Concepción, Octava Región del Bio-Bio, sin perjuicio de 
5 

o 

! 



de ni se propone fines sindicales o persigue lucro, 	nz 

y distinción de carácter polít ico partidista, religiosa 

CONDEZA 
No ,),Lk 4 

CONCEPCION _J 

poder desarrollar sus actividades en otros puntos del país 

y/o en el extranjero.- Artículo Tercero.-- La Fundación no 

aquellos de las ent..,dades que deban regirse por un estatuto 

legal propio. Además, estará prohibida toda acción 

racial.- Artículo Cuarto.- La Fundación tendrá por 

finalidad u objeto :1 ocuparse, a través de una metodología 

de trabajo principalmente creativa y participativa, de la 

promoción de las soluciones de las necesidades y carencias 
_ 

1 
de las personas, familias, grupos y comunidades: que viven 

en condiciones de mayor pobreza y/o marginalidad, sea 

colaborando con la :Acción social del Estado o actuando con 

autonomía respecto de éste, en los campos de la cultura, 
- - - - - - - 

educación capaciteeeión, trabajo, salud, vivienda, medio 
5 	 

ambiente, desarrollo comunitario, microempresa, peque7,a 

7 [ producción, consuma popular y su protección, derechos 

I humanos, 	comunidades 	:indígenas, 	deportivo-recreativo, 
1-.----  -- --- 	

._____ 

	

comunicaciones, 	en lo urbano, en lo rural y, en especial, 

en el desarrollo integral de los niZos en situación de 

pobreza y riesgo social de los sectores más empobrecidos 

del país; todo lo anterior para contribuir al drsarru119 

mejoramiento armónico e interA•al de la caH.daC Jt: 	de 

los sectores y personas más empobrecidas y marqjnada 	del 

pais, dentro de los marcos que establecen 

Política del Estado de Chile, las Leyes, 	Reglamentos y 

estos Estatutos. Para conseguir, de la manera recién 

< expuesta, 	estos objetivos y sin que ésta enumeración sea 

3 taxativa, 	la Fundación podrá: e) 	Realizae encuentros, 

0 seminarios, simposos, cursos y eventos; b) Crear 
COPIA CONSERVADOR Y 

< 
ARCHIVERO CONCEPCION 
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20 

27 

2t; 

administrar Centros ae listudio y de Investigación, 

Bibliotecas, Centros de doc.umentación y bases de datos; c) 
2 	 

Crear, sostener y administrar, Centras Abiertos, Jardines 
3 	 

1 infantiles, Hogares u atros simiares, de niños, 	jóvenes, 

mujei- ea y ancianos, Hospederías, Poiclinicos y Centros 

i

Comunitarios; d) Editar, imprimir, distribuir folletos, 

avistas, per'..ódicos y .ibros y en general 
/-_- 	• 

paoaa,a 	y hacer aso de todo tipo de aedios audiovisuales; 
bt 

c; 	 profeaional espeaializada individual y 

a:,esoras y transferencia tecnológica; f) Promover 

.: . 4anIzac1on y partiaipacian ciudadana en sus diversas 
_ 	. 

foamaa) a aiveles; g/ Asociarse en forma transitoria o 

peamaneate 	con 	otras 	instituciones nacionales, 

.1 4  

internacionales o extranjeras que persigan fines análogos; 

Co:aboaai can instituciones pj:tblicas, privadas y 

en material que le sean comunes; e, i) 

Proponer a la autaridad cempetente la dictación y 

modificaci5n.de disposiciones legalea y reglamentarias que 

propendan ¿ti desarrollo social, en el ámbito propio de la 

competencaa alf la Fundación .Articule Quinto : La duración.  

!u undac on será inde4jinida. TITULO SEBUNDO. — DEL 

PATRIMONIO.— Art icul o Sexto. — 	Patrimonio de la 

Fundación está formaaio por la cantiaiad de ciento cuarenta 

millones de peses, i:4k.te, para establecerla, destina el 
----------- 

fundado.i' y que se entera en este actli. El patrimonio de la 

fundación acrecerá con todos los bienes que la institución 

adquiera, a cualquier titulo, y con los frutos civiles o 

naturales que ellos produzcan; con las donaciones, 

herencias, legados, erogaciones y subvenciones que obtenga 
a_a_ 	  

de personas natu.éales o jurídicas, nacionales, 

211 

o 

22 

23 

24 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2 

2 
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internacionales o extranjeras, de derecho público o 

privado, 	de 	las Municf.palidades o de Organismos 	fiscales, 	' 

« semifiscales 	o 	f;e administración autónoma, 	pudiendo, 	la 

Fundación, 	aceptar 	toda 	clase 	de 	donaciones, 	incluso 	' 

aquellas 	que 	tengan 	causas 	onerosas; 	podrá 	aceptar 

concesiones 	y 	celebrar 	contratos 	sujetos 	a 	condición, 

siempre 	que 	se 	encuentren dentro 	de 	las 	disposiciones 

estatutarias.- 	TITULO 	TERCERO. — 	DEL 	DIRECTORIO. — 

' Artículo 	Séptimo.-- La Fundación será administrada por 	un 

Directorio, 	compuesto de cinco miembros, 	el que tendrá 	la 

plenitud 	de 	las 	facultades 	de 	administración 	y 	de 

disposición 	de los bienes de la fundación. 1.os 	Directores 

ejercerán 	sus 	funciones 	ad-honorem 	y 	durarán, 	en 	sus 

cargos, 	tres 	ales pudiendo ser reelegidos 	por 	el 	mismo , 

tiempo, 	por el Consejo Asesor.- 	En el mismo mes de 	marzo 

de cada año, 	el Directorio deberá proceder a designar entre 

suS 	miembros, 	a ::,quellos que desempeñarán los 	cargos 	de: 

Presidente, 	Vicepresidente, 	Secretario, 	lesorero 	y 

Director.- 	Articulo Octavo.- Los miembros 	del 	Directorio 

cesarán 	en ellos, 	además, 	en caso que perdieren 	la 	libre 

administración de 	sus 	bienes 	o que dejaren de asistir, 	por 
._ 	_____ 

más 	de 	tres sesones consecutivas, 	a 	las 	reuniones 	del 

Directorio, 	sin 	autorización 	especial 	de 	éste. 	Los 	tres 

quintos 	del 	Directorio 	podrán 	declarar 	la 	inhabilidad 	1 
. — -1 

física 	o moral 	o 	la inconveniencia de que algunos 	de 	los 	. 
j 

Directores 	cont -,.nUen 	en 	sus 	cargos, 	procediendo 	a 

removerlos con 	la autorización del Consejo Asesor, 	nombrará 

un reemplazante que durará el 	periodo restante en su 	cargo 
- 

y 	desempeñará 	las 	funciones que 	se 	le asignen, 	con 	todas 

las 	obligaciones 	y atribuciones del Director que reemplaza. 
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motivo, disminuyera el número 	de Si, cualquier por 

Directores 	impidiendo 	la formación del 	quorum 	necesario 

para 	sesionar y adoptar acuerdos, 	será el 	Consejo 	Asesor 

quienes 	designarán 	el 	número 	de 	Directores 	que 	sean 

necesarios 	para 	completar 	a 	los 	faltantes.— 	Artículo 

Noveno.— 	El Directorio sesionará, 	ordinariamente, 	una 	vez 

cada 	dos meses 	y 	extraordinariamente, 	por 	iniciativa 	del 

Presidente, 	cada vez que 	lo pidan, 	a 	lo menos, 	tres de 	sus 

miembros. 	Las 	citaciones 	a reunión se 	harán 	por 	carta 

certificada 	dirigida a 	los domicilios registrados por 	los 

Directores en 	la Fundación, 	y 	las que sean extraordinarias, 

deberán 	indicar el 	objeto de 	la misma, 	único que podrá 	ser 

materia 	de 	la reunión. 	En todas 	ellas, 	debe 	indicarse: 

naturaleza de la reunión y el día, 	hora y 	lugar en 	que 	se 

celebrará. 	El quorum para sesionar será de tres miembros, 	a 

lo menos, 	y 	los acuerdos se adoptarán por mayoría de 	votos, 

debiendo. 	el 	Presidente, 	o 	la persona 	que 	lo 	reemplace, 

dirimir 	los empates que se produzcan. 	Articulo Décimo.— 	De 

las 	deliberaciones 	y acuerdos del Directorio, 	se 	dejará 

constancia 	en un 	libro especial de actas que será 	firmado 

por 	todos 	los' 	Directores que hubieren 	concurrido 	a 	la 

sesión. 	El 	Director 	que 	quisiera 	dejar 	salvada 	su 

responsabilidad 	por 	algún 	acto o 	acuerdo, 	podrá 	dejar 

constancia 	de su opinión, 	en el acta respectiva. 	Artículo 

Deimo 	Primero.• 	El Directorio deberá remitir, 	una 	vez 	al 

aso, 	al Ministerio de Justicia, 	una memoria y Balance sobre 

la 	marcha de la Fundación y su situación 	financiera, 	que 

contendrá, 	además, 	el nombre y apellido de sus Directores 

el 	lugar 	preciso 	en que tenga 	su 	sede, 	la 	Fundación. 
. 	- 

Articulo 	Décimo Segundo.- El Presidente del Directorio 	lo, • 
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- 	- 
será también de la fundación, a la que representara 

judicial Y extrajudicialmente, y tendrá las demás 

atribuciones que' estos estutós señalan: a) Representar 

judicial y extrajadicialmente a la Fundación. En el ámbito 

judicial, tendrá todas las facultades establecidas en ambos 

incisos del artículo séptimo del Código de Procedimiento 

Civil, las que se dan por íntegramente reproducidas, una 

una y sin excepciones, como por ejemplo, desistirse en 

primera instancia de las acciones deducidas, aceptar 

demandas, absolver posiciones, renunciar a lo's recursos o a 

los términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los 

árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios y 

percibir; b) Cunvocar y presidir las sesiones del 

Directorio, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 

noveno; c) Ejecutar los acuerdos del Directorio y del 

Consejo Asesor Superior, sin perjuicio de las funciones que 

los Estatutos encomienden al Vicepresidente, Secretario, 

Tesorero y a otros miembros que el Directorio designe; d) 

Organizar los trabajos del Directorio y  proponer el plan 

general de actividades de la Institución, estando facultado 

para establecer las prioridades en su ejecución; r> Nombrar , 

las comisiones de trabajo que estime convenientes, 

designando a 	encargados responsables de cada una de 

ellas; f) Firmai la documentación propia de su cargo y 

aquella en que.1.9ba representar a la Fundación. Firmar 

conjuntamente con el Tesorero o con el Directer que haya 

designado el Diaectorio, los cheques, 	giros de dinero, 

letras de cambio, balances y, en geneaal, todos los 

documentos relaconados con el fflovimiento de fondo de la 1  

Fundación; g) Dar cuenta anualmente al Directorio, de la 

CC7;ACONSGWIACCr  
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marcha de la Institución y del estado financiero de la 

misma, 	presentando el 	presupuesto anual de 	la Fundación 	y 

el 	balance 	general 	de 	las 	operacienes; 	h) 	Resolver 

cualquier asunto 	urgente que 	se 	presente 	y solicitar en 	la 
1 

sesión ;U Directorio 	más 	próxima, 	su ratificación; 	i) 	Velar 

por 	el 	cumplimiento 	del 	objeto 	de 	esta i=undación, 	de 	sus 

Estatutos, 	Reglamentos 	y 	acuerdos 	del 	Directorio; 	j) 

Otorgar 	poderes y mandatos, 	cuando 	lo 	estime 	conveniente 

para la Fundación, 	siempre y cuando se trate de diligencias 

o 	trámites 	específicos. 	k) 	Las 	demás 	atribuciones 	que 

determinen 	estos_ 	Estatutos 	y 	los 	reglamentos. 	Los 	actos 

del 	representante de 	la Fundación, 	son actos de 	ésta, 	en 

cuanto 	no 	excedan de 	los 	límites del 	Ministerio que 	se 	le 
__ 

ha 	confiado; 	en cuanto 	excedan de 	estos 	limites, 	se 	lo 

obligan 	personalmente al 	representante.— 	Artículo 	Décimo 

Tercero.— 	El 	Directorio 	tiene a su 	cargo 	la 	dirección 

superior ce 	la Fundación en. conformidad con sus estatutos.— 

Son 	atribuci.ones 	y deberes del 	Directorio: 	a) 	Dirigir 	la 

Fundación 	y 	velar porque se cumplan sus Estatutos 	y 	las 

finalidades- 	perseguidas 	por 	ella; 	Administrar 	los 

bienes 	sociales - e 	invertir sus 	recuros.— 	Aprobar 	los 

proyectos 	y 	programas que se encuentren ajustados 	a 	los 

objetivos 	de 	la 	Fundación; 	c) 	Citar 	a 	reunión 	de 

Directorio, 	tanto 	ordinaria como 	extraordinaria, 	en 	la 
 	_ 	 

forma y épocas que 	señalen estos Estatutos; 	d) 	Ejecutar los 

proyectos 	que, 	acordados 	conjuntamente 	con 	el 	Consejo 

Asesor 	Superior, 	se deben 	implementar y .que se 	ajusten 	a 

los 	fines de 	la Institución. 	e) 	Redactar 	los 	Reglamentos 

1 	  
necesarios 	para la Fundación y 	las ramas y organismos 	que . 	- 	 Ali 

) 
-se creen, 	para el 	cumplimiento de 	sus 	fines; 	f) 	Cumplir 	los`, 

, 	,_ 
19' 	 
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tanto de la marcha be la Institución como de la Superior, 

sin que la enumeración que sigue sea Especialmente, Y 

tomar en arrendamiento bienes inmuebles por un período no 

Y cancelar hipotecas, prendas, garantías y prohibiciones, 

finiquitos; 	celebrar otorgar cancelaciones, recibos y 

acuerdos que adopte el mismo Directorio; g) Rendir una 
►  

cuenta anual al Ministerio de Justicia y al Consejo nsesor 

inversión de sus fondos, mediante memoria, balance e 

inventario; 	h) 	Calificar 	las 	inhabilidades 	e 

inconveniencias de los Directores para el ejercicio de]. 

cargo; i) Buscar apoyo financiero a través de proyectos 

otros que permitan la sustentabilidad de la Fundación en el 

superior a tres acnos, salvo si tiene la aprobación del 

Consejo Superior; contratar todo tipo de servicios que sean 1 

ARCHIVERO CONCEPCION 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

tiempo; j) Delegar parte de sus atribuciones en el 

presidente del Directorio o en uno o más miembros, o en un 

tercero, debiendo contar con el voto de a lo menos tres 

miembros del Directorio en ejercicio. .k) Las demás 

atribuciones que seZalen estos Estatutos y la Legislación 

vigente.- Artículo Décimo Cuarto.- Como administrador de 

los bienes sociales de la Fundación, el Directorio gozará 

de las más amplias atribuciones y tendrá todas las 

facultades que sean necesarias para el cabal y completo 
- - - - - - - - - - - 

cumplimiento 	de 	los 	fines 	de 	la 	Institución.- 
- - — - - - 

taxativa, podrá: comprar, adquirir, vender, permutar dar,  y 

tomar en arrendar lento y administración, ceder y transferr 

toda clase de bienes muebles y valores mobiliaries;dar y 

necesarios o convenientes para el eficiente y eficaz logro 

de los fines de la Fundación; constituir, aceptar, posponer 

contratos de trabajo, fijar sus condiciones y poner término 
- - - - - - — - - - - - 



corrientes, a ellos; celebrar contrato de mutuo y cuentas 

abrir y cerrar cuenta corrientes, 	de depósitos, 	de ahorro y 

de crédito, 	girar y 	sobregirar en ellas; 	retirar talonarios 

y 	aprobar saldos; 	girar, 	aceptar, 	tomar, 	avalar, 	endosar, 

descontar, 	cobrar, 	cancelar, 	prorrogar y protestar 	letras 

de cambio, 	pagarés, 	cheques y demás documentos 	negociables 

o 	efectos 	de comercio; 	ejecutar todo 	tipo de 	operaciones 

bancarias 	o 	mercantiles; 	cobrar 	percibir 	cuanto 

corresponda 	a 	la Fundación; 	contratar, 	alzar 	y 	posponer 

prendas, 	constituir, 	modificar, 	prorrogar, 	disolver 	y 

liquidar 	sociedades 	y comunidades, 	asistir a 	juntas 	con 

derecho a voz y voto; conferir y revocar poderes, 	mandatos 

especiales 	y transigir; 	aceptar toda clase 	de 	herencias, 

legados y donaciones; 	contratar seguros, 	pagar las 	primas, 

aprobar 	liquidaciones de 	los 	siniestros 	y percibir el 	valor 

de 	las 	pólizas, 	firmar, 	endosar 	y 	cancelar 	pólizas; 

importar. 	y exportar; 	delegar parte de 	sus atribuciones 	de 

gestión 	económica 	de 	la Fundación o 	de 	su 	organización 

administrativa 	interna, 	en 	uno 	o 	más 	Directores 	o 

Consejeros- 	de 	la 	Institución, 	en 	funcionarios 	o 	en 

terceros; 	estipular 	en 	cada 	contrato 	que 	celebre 	los 

precios, 	plazos 	y condiciones 	que 	juzgue 	convenientes; 

anular, 	rescindir, 	resolver, 	revocar 	y 	terminar 	dichos 

contratos; 	poner 	término 	a los 	contratos 	vigentes 	por 

resolución, 	desahucio 	o cualquier otra 	forma; 	contratar 

créditos 	con fines sociales; 	presentar y formar 	registros 

de 	importación y exportación, 	concurrir a la constitución y 

fundación de corporaciones o fundaciones sin fines de 	lucro 

asociarse 	a las ya existentes y, 	en 	general, 	ejecutar . 	- 
0 

todos aquellos actos que tiendan a la buena 	administración fi  
, n 
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nig„..,Inuurs 

de la Fundación. Artículo Décimo Quinto.- Acordado por el 

Directorio cualquiera de 	los actos o contratos relacionados 

con 	las facultades seZaladas en el artículo décimo 	cuarto 

precedente, 	lo 	llevará a cabo el 	Presidente, 	o 	quien 	lo 

subrogue, 	conjuntamente con el Tesorero o con otro Director 

que hubiere designado el Directorio. 	No será necesario 	que 

los 	terceros que contraten con la Fundación 	conozcan 	los 

términos 	del 	acuerdo.- 	Artículo 	Décimo 	Sexto.- 	El 

Vicepresidente 	subrogará 	al Presidente cuando 	éste, 	por 

cualquier motivo, 	no pudiere, 	transitoriamente, 	desempear 

sus 	funciones. 	Tendrá, 	además, 	como función preferente, 	la 

de colaborar con el Presidente en todas 	las tareas que éste 

deba 	realizar.- 	Articulo Décimo Séptimo.-- 	El 	Secretario 

tendrá a su cargo 	la redacción de 	las- actas de 	las 	sesiones 

del 	Directorio, 	el despacho de 	las citaciones a reunión, 	el 

otorgamiento 	de 	las 	copias 	de 	las 	actas 	y 	firmar, 

conjuntamente 	con 	el 	Presidente, 	la . correspondencia 	y 

documentación 	de 	la Fundación, 	con excepion 	de 	la 	que 

corresponda 	exclusivamente 	al 	Presidente. 	En 	caso 	de 

ausencia 	o 	impedimento temporal 	será reemplazado 	por 	el 

Director 	que 	designe 	el 	Directo•io.- 	Artículo 	Décimo 

Octavo.- 	El 	Tesorero deberá llevar 	la contabilidad 	de 	la 

Fundación, 	mantener al dia sus 	inventarios, 	preparar 	los 

balances 	y 	abrir las cuentas corrientes 	bancaria, 	y 	de 

ahorro, 	a nombre de 	la 	institución, 	contra 	las 	cua:,l.ess 	podrá 
25 ----- 

girar el Presidente en conjunto con el Teera; c la o las 
26 

personas que designe el Directorio. En caso 	at-sencia 
27 

impedimento temporal del Tesorero, será ':,(picio por el 
28 

miembro del Directorio que este Ultimo designe.- TITULO 
24 

CUARTO.— DEL CONSEJO ASESOR SUPERIOR.— Artículo 
'10 

CC:71 CO:\ Gr.7;VADC7: 
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281 	 

Décimo Noveno.- Con el objeto de ‹Itesorar, supervisar y' 

' colaborar con el Directorio de Ia Fundación en todo lo 

relativo al 	 en el articulo cuarto de estos 

ax.J.stirá un Consejo Asesor Superior compuesto, 

ordilamente de tres a cinco miembrcs, que serán personas 

designadas por el Directorio de -,:ntre aquellas de 

reconocida solvencia y honorabilidad, tanto en el campo 

4, 

suce.uvm,....nte mediante vota.:ión del Directorio y 

del Consajc, nsesor Superior que esté en funciones, por el 

vacantes.- El Consejo Asesor Superior se reunirá, a lo ; 

menos, ,una vez al a7lo» En la primera sesián anual, ! 

procederá 	designar, de entre sus miembros, un Presidente, 

•-• 

/g, 
El quoum para sesionar será de tres miembros. Los empates 

que se produzcan serán dirimidos por el Presidente del 
_ 

I Consejo o quien haga sus veces. A laT, sesiones del Consejo 

Asesor Superior, podrán asistir po-  derecho propio, los 

Directores de la Fundación; y, en ellos, tendrán derecho a 

voz- Las ausencias transitorias 	permanentes de los 

miembros del Consejo 4sesor, podrá ser suplidas por el 

Le o n v eniente el Directorio.- Artículo Vigésimo.- 	Serán -41/ 
NpouTBALRI  i o 

Directorio, el que designará un reemplazante por el tiempo 

que le faltare al reemplazado; u por el que estime opEZk 
C.) 

como profesional y/o ac‹..Aemico.- Estos consejeros 

se desempeaván, al igual que los Directores, en forma ad-

honovem y durarán en sus cargos cuat.ro años, pudiendo ser 

CincUenta por ciento más uno de los ..citos de la totalidad 

Asesor Superior podrán proponer candAatos a la vacante o 

ambas instancias. Tanto el Directorio como el Consejo 

un viúep.,..esidente y un Secretario. Sus acuerdos se 

pOr mayoría absoluta de sus miembros presentes. 



hP' 
CONCEPCION 

atribudIofies del Consejo Asesor Superior: 

.111■.51, 
'a:k ,...r normas 	sobe 	los 	proyectos de creación de 	toda clas 

"117 

de 	ramas, 	sucursales, 	filiales, 	anexos, 	oficinas 	y 

departamentos de 	la Fundacin; 	b) 	Velar por el 	cumplimiento 	i 

I 
del 	objeto de 	la Fundación, 	de 	sus Estatutos, 	Reglamentos 	y 

Acuerdos 	de 	ésta; 	c) 	Aportar, 	según el 	caso, 	una 	ayuda 

técnica; 	d) 	Resolver las dudas y controversias que 	surjan 

con 	motivo 	de 	la aplicación de 	sus Estatutos 	y reglamentos; 

e) 	Cooperar 	en 	la 	búsqueda 	de 	financiamiento 	de 	la 

Fundación, 	que 	permita 	la sustentabiljdad de ésta 	en 	el 

tiempo; 	f) 	El Consejo Asesor Superior pedra sancionar a los 

miembros 	del 	Djaectorio, 	por 	faltas 	y 	transgresiones 	que - 

cometan, 	sólo 	con 	alguna 	do 	las 	siguientes 	medidas __ _ a`.  

disciplinarias. 	ano) 	Amonestación 	verbal: 	Das) 	Amonestación; 

por 	escrito: 	tres> 	Suspensión 	preventiva 	de 	tres 	; 
1 

meses.— 	Durante 	la 	suspensión, 	el 	director afectado 	no 
, 

podrá 	hacer 	use 	de 	ninguno 	de 	sus 	derechos; 	cuatro) 

I 
Expulsión, 	por causar 	grave 	dao 	a 	la FUndaci.J,n 	d17 	palaLn'a, 	1 

—1 

por 	escrito, 	o 	por medio de hechos, 	que 	saan contrarios 	a 

las finalidades ; principios de la Fundación. La eepulsion 

será decretada por ia mayori:a absoluta e!e lo 	..iembros 

del Consejo.— Co:,tra esta medida el interado pudr 
2 2 

reposición o recensideración, mediante carta ce,-tificada 
o 	 

dirigida 	al Consejo, dentro del plazo de treenta días, 

contados desde la respectiva notificaciea. 	aae dema.: 

I 	- 
atribuciones se::::alen los 1,1,-statutes 

Artículo Vigésimo Primero.—  Además del Directeeie 
— 	 _ 

Consejo Asesor Pupei-ior, podrán asistir. a .1:- .. 	.1,:::_1:::lel. :I.D 
,w 	_______________. _ . ____. 

. 	miembros asocialos, que son aquellas i.1,:,r¿grla-:,  nati.Jmales - 
: 2uir 	 ---- _— 

... 	1 ~ jurídicas que, vws su actuación destacada al '.ereiele de la 
. 	101  . 

f.: 0-Zi7.2.VIC07. Y 
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Fundación, mediante asi .J,tencia técnca, profesional o 

financiera, !- ay:In obtenido tal distinc,.án, por acuerdo de l  

; Directorio, previo informe o recomendación del Consejo 
1 1- 

Asesor Superior. Dichos miembros ienen derecho de 

a li;;;; actos oficiales de la Fundación, a hacer 

uso de 	instalaciones, careciendo de toda obligación 

con la Fundación, que no sean lzs prestaciones a las 

que libremente se hayan obiigado. No podrán intervenir en 

los actos administrativos del Directorio, ni en las 

func:.::;nes irseJras del Consejo 1.4sesw:-  Superior.-  (Artículo 
_ 

Vigésimo Segundo.-  El fundador se reserva el derech o  

confirmar o no, una vez al año, a los 

miembros del Directorio de la Fundación, de conformidad con 1 

el :.(rt;culo séptimo; de autorizar al Directorio para - i 
_ 

remover a alguno de 	Directores, como asimismo, de 

ratificar el nombramiento de un miembro del Directorio en 
m¡- 

casos Lstablecidos en el articulo octavo de estos , 

'Estatutos. Asimismo, será el Fundador quien designará a los 

11,1- 
Gire::tores faltantes si, por cualquier causa, no existiere 

quorum para sesionar y para adoptar acuerdos, por haber É 

disminuido el número de Directores :laciendo imposible la 

I forwac:in d2 los quorum legales y esHatutarios. En caso de 

iliposioilidad absoluta del Fundador o si deja de existir, 
2 i I-- 	 _ 
! lo reemplazará con la totalidad de sus atribuciones 

24 1_ --- 	 . ---1 
señaladas en estos estatutos y las que determinen las 

251- 
1 leyes, el Consejo Asesor Superior, con el 

establecido en el artículo décimo noveno. En caso de faltar 

quorum 
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n 	  
éste, por ausencia permanente del país por más de un año, 

28 1- 	 
por imposibilidad absoluta de este último u otra razón, 

241-- 	 c  ONDC-z, 
todas 	las facultades que fueran de competencia 	d 14,, 

ri-

:' .-f 4C:741910'. 
34) 
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N°  
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- 
Fundador, se radicarán en forma definitiva en el último 

.Consejo flsesor, el que, para sus acuerdos, deperá ceñirse a 

laS normas que, 	para su fundionamiento, 	sealan estos 

estatutos.- TITULO QUINTO. - DE LA REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS. - Art í culo Vigésimo Tercero. 	Directorio r  
	_ 	 _ 

y 	el Consejo Asesor Superior, 	C.: Oniutamente, 	podrán - - - _ 	_ 

complementar sus estatutos por el acuerdo adoptado por los 
71- 

dos tercios de los Directores en ejercicio, en una sesión 

extraordinaria cftada al etecto, debiendo presentar, al . . . _ _ _ _ 

!Presidente de la f,!epública, un proyecto que contenga las 
101 

modificaciones o nuevos pJ:ceptos que sean necesarios o 

,• convenientes introducirles. En el caso del Consejo asesor 

Superior, el quorum deberá ser la mayoría absoluta de sus 

miembros.- Todo proyecto de reforma requerirá la 

autorización, previa y por esrito, del Fundador o de quien 

lo sustituya. La sesiÓn en que se aprueben las reformas 

estatutarias, debe.A. contar con la presencia de un notario 

de  la ciudad  de Coronel, que certificará que 	han 

cumplido todas las fxmalidades .que,  ostblccen 	esto:7 

estatutos para 	reforma TITULO SEXTO-- DE Ln 

DISOLUCION DE  LA FUNDACION. - Articulo Vigésimo  

Cuairt - La Fundión podr 	;17- 	 ••••• 

por el Directorio y el Consejo nsesoT _ 	_ 

mismas formalidades de qurum, naturaleza 

autorización del Fundador o de quien lo i.ul,titu 

I 1 

I 4 

2(11- 

2 1 

2 2 

2'1 

2 S 

21) 
presencia de un notario a que se ref.. artículo 

vigesimo tercero precedente. El acta en que 	 el 

acuerdo del Directorio, del -onsejo . 

autorización del Fundador o de su sutitute,sc 	 a 

escritura pública -y se elevará ,Al P.i'osidentg eJt.e la 

COP1F, CONSERVADOR Y 

ARCHNERO CONCEPC1ON 

'1 7 

2a 
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o 

2(1 

21 

22 

o 

25 

27 

23 

o 

qu!en decidirá, 	de.'fi.oita, la disolución de 
_ 	 _ 

la rundaen. 	Deretad.,., la disolución, 	a solicitud del 
2 	 

por resoluciÓ.n del PresiC2nte de la República, 
3 

sus bienes pasarán a la entidad con personalidad jurídica 
4 	_ • 

que ne persigue fines de lucro denomi;:ada "CORPORACION DE 

AYUDA AL MENOR MALTRATADO" o a quien la suceda y, en caso 

de 	 a 	 de la .isolución antedicha, 
. _ _ _ _ _ • 	 _ 	_ 

1:J:,o, ,An a la "CORPORACION DE AYUDA AL NIRO 
	_ _ _ 

QUEMADO" "COANIQUEM".- DISPOSICIONES TRANSITORIAS„ 

Articulo Primero Transitorio.-  El primer Directorio de la 

Flidaci¿n eará formade por las siguientes personas: 

Pf.eide7ite (Jur] Mario Esteban Cab:uera Delgado, cédula 
12 

naci;Jmal de -kdentídad número doce millones cuarenta y seis 

mil ciento cuarenta y nueve raya cuatro; Vicepresidente: 
14 	 

d‹:( Patricia Beatriz Pguilera Velásquez, cédula nacional 
vs. 	  

de identidad número ocho millones setecientos treinta y 
th, 	  

seis mil ciento veinte raya nueve; Secretario: doña Ingrid 

Pamela Ul'iarte Lacios, cédula nacional de identidad número 

unce mllonus trescienos cincuenta 	tres mil ochocientos 

diez raya cuatro; Tesorero: do;::ia Patricia Vigueras Cherres, 

cédula nelbional de identidad ni:i.:.ero nueve millones 

novecientos cincuenta y dos mil ciento treinta y cinco raya 

K.-  Artículo Segundo Transitorio.-  El primer Consejo 

Asesor Superior Je la Fandación estará formado por las 

siguientes personas: Presidente, Luis Bustos Titus, 

Vicepresidente, Philippe de Dinechin, y Secretario, nrnaud 

Bechade. -  Artículo Tercero Transitorio.— Se confiere poder 

amplio al abogado don Juan Alberto Rubilar Henríquez, 

cédula nacional de identidad número nueve millones ciento 
. 	- 

setenta y nueve mil novecientos cincuenta y dos raya nueve 

7 

8 

9 

1(1 
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CONDE ZA 

L 
CONCEPCION 

patente al día, de la Ilustre Municipalidad de Concepción, 

con domicilio en Concepción, Ongolmo quinientos ochenta V 
_._ 

ocho, oficina doce, para que solicite a la autoridad 

competente la concesión de personalidad jurídica para esta 

Fundación y la aprobación de estos Estatutos, facultándolo 
;! 

: para aceptar las modificaciones que el Presidente de la 

República o los organismos correspondientes estimen 
_ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 

necesarias o convenientes introducirles y, en general, para 

	

tlí 	 
realizar todas las actuaciones que fueren necesarias para 

' la total legalización de esta Fundacnón, estando facultado 

	

101 	 _ 

1  para delegar estc mandato por simple instrumento privado.- 

Así lo otorgan y firman previa lectura con los testigos 
• . 

hábiles de este domicilio doña LILIANA VELOS° SCHLIE y doa 
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